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PARTE OFICIALPRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M . el Rey (Q . D. G.) y las Sermas, Sras. Im -  
fantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia continúan en esta Corte no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfruta én Sevilla S. Á. ft. 
la Serma;Six P ite e n  v

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N .

REAL ÓRDEN. 

Excmo.í Sr.: Remitido á informe úel Consejo-de Estado, 
el recurso de alzada dé D. Manuel Arnús y Fortuny con
tra un acuerdo de la Diputación de esta provincia que lo 
separó del cargó de Profesor del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial, la Sección de Gobernación de dicho 
Consejo ha informado lo siguiente? *

«Excmo.'Sr.:En cumplimiento de la Real órdendé28 de 
Setiembre último, Ha examinado la Sección el adjuhto ex* 
pediente promovido por D. Manuel Arnús y Fortuny, en 
alzada dél acuerdo de la Diputación de ésta provincia, por 
el que le separó, del cargo de Profesor de décimaquinta 
agrupación del Cuerpo facultativo de la Beneficencia pro
vincial.

Funda la apelación en que habiendo obtenido su destín 
no por oposición y también el de Médico-Director de baños, 
y no queriendo conservar los dos empleos más que en lo 
permitido por la ley, renunció el sueldo que disfrutaba por 
Beneficencia, de modo que su situación vino á ser la de 
Profesor de Beneficencia provincial gratuito con derecho á 
ocupar el lugar que le correspondiera en el escalafón de 
Directores de Establecimientos balnearios.

Que en 9 de Octubre de 1877 la Diputación provincial 
le manifestó que siendo incóinpatible el cargo de Director 
de baños con cualquier otro remunerado por el Estado, la 
provincia ó él Municipio, optara por uno de los dos; y que 
en 16 dé Noviembre siguiente, sin haber subsanado la omi
sión que se notaba en esta orden acerca del plazo en qué 
debia ejercitar e l derecho que se le concedía, le declaró ce-r 
sante; y. como la primera de las disposiciones transitorias 
de la ley Provincial de 20 de Agosto de 1870 establece que 
los qué hubiesen obtenido su destino por oposición no po
drían ser separados sino por causa justificada en expediente 
instruido con su audiencia, y no se observó esta solemni
dad, es nulo el acuerdo.

Añade el recurrente que,aun suponiendo que se hubiese 
llenado tal requisito, tampoco sería válida la resolución, 
porque como no se le fijó plazo para optar por uno de los dos 
cargos, y aqpella se funda precisamente en que no hizo uso 
del derecho ^que la misma Diputación le reconoció, carece 
de base, por cuanto supone trascurrido un término no fija
do; que ios reglamentos de Beneficencia provincial no es
tablecen incompatibilidad entre el destino de Profesor y 
cualquier otro, sino que donde se determina es^en el art. 46- 
del reglamento de Baños de 12 ele Mayo de 1874, en que se 
apoya también la Diputación, que dice que es incompatible 
el cargo de Director de baños con cualquier; otro remune
rado por el Estado, la provincia ó el Municipio; y como 
además de que la Corporación provincial carece de facul
tades para aplicar este reglamento, el apelante renunció e$

sueldo que disfrutaba derla provincia, y ño sirve plaza de 
Director de baños, puesto que sólo se halla>agregado á la 
Dirección de los de Pánticosa, es evidente qué el acuerdo 
de que se alza no puede prosperar.

La Diputación provincial informa que la circunstan
cia de no haber señalado al recurrente el plazo dentro del 
cual debia optáí por tino de los cargos no puede ser mo
tivo  de nulidad, puesto que tal omisión no le autorizaba 
para?; utilizar aquel derecho por unRérmino iMmifado, y 
los treinta y ocho dias que mediaron desde que se le comu
nicó, el acuerdo da 5 da Octubre,basta qqe éé le declaró ce
sante , es tiempo suficiente para haber ejercitado el dere
cho dé ópeioñ, f  qur i r  píríMérrdé iasAd ispsfó íóhértetF  
sit orias ¿de la ley de 1870 no se halla en vigor, una vez. 
que en la de 2 de Octubre de 1877, art. 73, párrafo tercero, 

^sélp sa dice que los funcionarios, provinciales norábrados 
préviamposicion serán respetados en los derechos ^adqui
ridos; y aun admitiendo que para separará, un empléadoA 
de dicha, clase deba oírsele, no puede decir; e l  interesado 
que con él se haya prescindido de este trámite, porque en 8 
y 17 dé Octubre expuso á la Diputación lo que tuvo por 
conveniente, ya contra la petición presentada>por un Mé
dico á fin de que se dejase cesante á D. Manuel Arnús cotí 
motivo de k  incompatibilidad dé los cargosTiqummbtéñia, 
ya contra la órden en que se le previno que optara por 
uno ú otro destino.

En cuanto al fundamento de que los reglamentos de- 
Beneficencia provincial no establecen expresamente in 
compatibilidad entre el empleo de Medicó y cualquier otro, 
dice la Diputación que esto no supone qtie la misma haya 
de tolerar á sabiendas; la infracción de una disposición de 
carácter general como es el reglamento de Baños, y menos 
Cuando de ella ha de resultar perjudicado el buen servicio 
de los Establecimientos de Beneficencia provincial; que 
aun admitiendo la razón que alega el recurrente de que no 
le alcanza dicha incompatibilidad con motivo dé haber re
nunciado el sueldo de la provincia, siempre resultará la 
material de poder desempeñar los dos destinos, puesto que 
no es posible prestar á la vez sus servicios en el hospital y 
en el establecimiento balneario á que se halla destinado; y 
por último, que el hecho de que D. Manuel Arnús está per
suadido de que son incompatibles los dos cargos que ser
via;, lo demuestra el cuidado con que ocultó el objeto de 
sus peticiones de 18 de Julio de 1876, solicitando próróga 
para tomar posesión dé su destino en la Beneficencia pro
vincial hasta 11 de Setiembre siguiente; y ía de 4 de Ju
nio de 1877 para que se le concediesen cuatro meses de 
licencia á fin de restablecer su salud y pasar al extranjero 
á estudiar los adelantos de la ciencia, en cuya época no 
cumplió la obligación que se le impuso de justificar su 
permanencia fuera de España por medio de nuestro Agente 
diplomático ó consular.

La única limitación puesta por la ley orgánica vigente 
de 2 de Octubre de 1877 á las ámplias facultades que la 
misma otorgad las Diputaciones provinciales acerca del 
nombramiento y separación de sus empleados, es la del 
párrafo tercero, art. 73, que establece que los que hubiesen 
obtenido sus cargos prévia oposición serán respetados én 
los derechos adquiridos.

Los derechos que D. Manuel Arnús y Fortuny tuviese 
á continuar desempeñando la pia&a-de Profesor del* Cuerpo 
facultativo de Beneficencia provincial sólo podían dimanar 
de las condiciones dé la convocatoria, con arreglo á la que 
obtuvo dicho cargo, ó de lo prevenido en el reglamento 
de 22 do Julio de 1864, vigente en cuanto no se opone aL 
nuevo régimen provincial, puesto que la primera de las dis
posiciones transitorias de lá ley de 20 de Agosto de 1870 no

áubsiste ya, y aunque subsistiese no sería aplicable al caso, 
una vez que el apelante fué nombrado por la Diputación 
en 1876, y aquel, precepto únicamente concedia. ciertos de
rechos á los empleados que hubieran alcanzado sus desti
nos ántes de la promulgación de la ley de que formaba 
parte.

Que en la convocatoria de la oposición en virtud de la 
que obtuvo D. Manuel Arnús la plaza de que ha sido se
parado no se fijaría la condición de que los agraciados se
rían inamovibles parece indudable, puesto que nada se 
Úice en el Trecurso sobre el particular. Hay que buscar, 
pues, el derecho que se invoca en el art. 6.° del reglamento 
der$2*áe^Ttiftrdü*l^^ salvo en la
parte relativa á que ántes de separar á los Facultativos 
debe ser consultada la Sección que tiene la honra de infor
mar á V. E.¿ porque esto se dispuso cuando el Gobierno 
hacía los nombramientos dé tales funcionarios, y  según lo 
expuesto ta l atribución compete ahora exclusivamente á 
las Diputaciones provinciales.

Queda, pues, tan sólo lo de que los Facultativos que 
hubiesen ganado sus plazas por oposición podrán ser sepa
rados, prévia la instrucción de un expediente gubernativo, 
ea qué el interesado será oido necesariamente. Después de 
la  quaJa;Diputacion provincial dice en su informe acerca 
de la instancia que. le dirigió el recurrente con motivo de 
la¿ presentada por otro Médico solicitando la cesantía de 
aquel* y  de lá que produjo contra la órden en que se le 
mandaba optar porcuno de los dos cargos, no cabe sostener 
fundádamente que no se ha formado expediente ni sido 
oido en él; y como por otra parte la Diputación provincial 
no debía tolerar, conociéndola, una infracción del regla
mento dé Baños, siquiera no le competa aplicar sus dispo
siciones, ni podia.' consentir que además de aquella tras- 
gresion se perjudicase el servicio del Hospital á que A r
nús se hallaba asignado, ,puesto que- evidentemente no hay 
posibilidad material de que cumpla á un tiempo mismo 
los deberes de su cargo en Madrid y los del que sirve en el 
establecimiento balneario de Panticosa, la Sección entiende 
que la Diputación provincial de Madrid, al adoptar el 
acuerdo impugnado se atuvo á las prescripciones vigentes, 
y  que obró acertadamente al declarar cesante al interesado; 
sin que tal resolución adolezca ni aun del vicio de forma 
que se Je quiere atribuir por no haberse señalado plazo á 
Arnús para optar por uno de los destinos que servía, por
que además de qué tiste acudió á la Diputación reclamando 
contra tal órden, aunque no lo hubiese verificado, el tér
mino de treinta y ocho dias que dé hecho se le otorgó es ra
cionalmente hasta excesivo para que aquel utilizara el de
recho que sé le concedía.

Por lo expuesto, opina la Sección que se debe desesti
mar til recurso.»

Y  habiéndose conformado S.Ml el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento, el 
de esa Diputación provincial y el del interesado, á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Enero de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 

D. Jaime Hars y Sánchez, Maestro de la Escuela pública de
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párvulos de Olesa de Monserrat, en la provincia de Barce
lona, contra el acuerdo de la Junta de Instrucción pública 
excluyéndole del concurso de traslado para la provisión 

- -de la de igual clase de Montlleu:
Visto el informe del Rector de la Universidad de dicha 

ñ capital:
Vista la hoja de servicios del interesado, de la que re

sulta que obtuvo aquella Escuela en virtud; de oposición: 
Vista la Real orden de 16 de Febrero último fijando la 

dotación legal de las Escuelas de párvulos en «75 pesetas 
más que las elementales de las respectivas localidades: 

Vista la orden de esa Dirección de «9 de Julio siguien- 
te, que dispone no pueda obligarse á los Ayuntamientos á 

' aumentar la dotación de las que se hallen provistas, hasta 
• que no resulten vacantes; teniendo en cuenta que el re

vi cúrrente al anunciarse el concurso referido disfrutaba ya 
aquella dotación, por habérsela concedido el Ayuntamiento 

, de Olesa de Monserrat en virtud de acuerdo de la citada- 
> Junta, y llevado de sá celo por la enáeñanza; y  que el ob^ 
jeto de la orden de ese centro de.«9 de Julio no-es otro que 
el de no obligar á los Municipios que espontáneamente 
no quieran hacerlo á alterar los sueldos de las Escuelas de 
párvulos provistas, puesto que con ellos las adquirieron 
los Maestros que las sirven, pero no privar á estos de los 
demás derechos que emanan de la repetida i Real orden 
de 16 de Febrero último;

S. M. el R hy (Q. D. G.) se ha servido declarar que á

los Maestros de párvulos que han obtenido legalme nte las 
Escuelas que desempeñan se les considere para sus trasla
ciones y ascensos en la carrera como si se hallasen disfru
tando la dotación legal señalada en la referida Real orden.

De la de S. M. lo digo a Y. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Ene- 
ro de 1879/

; v 4C.T0REN0.

Sr. Director general de Instrucción pública* Agricultura 
é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Direccion de Política.
 Negociado de Asuntos judiciales. ;.

EL Q&sul de España en Gonstantinopla participa que el 
día JSde Diciembre del año último falleció sin testar en aque
lla cuidad la española Doña Catalina Steindl, pensionista, 
viuda^de Dr Bernardo de Souza y  Castro,- Intérprete que fuó 
de la Legación de S. M. en Turquía, habiendo quedado deposi
tados los efecíos pertenecientes á la difunta en poder de una 
hermana suya y de; D. Miguel Simoni.

Iguah&en te; el ¿ Enóar¿ ado de Negocios d e España en Mon
tevideo comunica que ha fallecido abintesiato en aquella ciu
dad sin dejáí héréncia alguna el español D. Bernardo Iglesias.

Asimismo el Cónsul de España en el Havre de Gracia da 
parte del fallecimiento del español D. Demetrio Madariaga, 
natural de Plencia (Vizcaya), ds la matrícula de Bilbao, de 
43 años de edad, piloto que era de la barca española Barrica, 
á cuyo bordo falleció en la mar el día 3 de Octubre del año 
último; habiendo dejado varios efectos, papeles y la suma de 
789 francos.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE MARINA. 

Ordenacion general de P agos de este M inisterio.
Por el presente, y en cumplimiento á lo dispuesto en el ar

tículo 65 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino 
para la ejecución de la Je y orgánica de 25 de Junio de 1870, se 
cita, llama y emplaza al Oficial que fué del Cuerpo adminis
trativo de la Armada y Contador de la urca Santacüia D. Fe
derico Orejas y Canseco, cuyo paradero se ignora, para que en 
el ,término de 40 dias, contados desde ja  publicación de este 
aSfenéió^en II Gaceta de Madrid jhBolstin oficial de la pro-  
iMfacia de Cádiz, se presente por sí ó por legítimo apoderado en 
ella Ordenación ó en la Intendencia de . Marina del Departa
mento de Cádiz á recbger y contentar el pliego de repa .os que 
ha ofrecido al Tribunal de'Ouemao del Reino el exámen de la 
provisional de gastos públicos del Ministerio de Marina del 
ejercicio de 4865 á 1866, rendida por D. Cándido Montero, In
terventor central de Marina, y que según el mismo Tribunal 
debe solventar el referido D. Federico Orejas y Canseco, á 
quien además se apercibe de que de no presentarse en el plazo 
señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Enero de 1379.=E1 Ordenador general de 
Pagos de Marina, Juan Bautista Blanco. —%
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Estado del precio medio que han tenido los articulos de consumo que á  continuacion se  expresan durante el mes de Diciembre de 1 8 7 8 .

GRANOS. - CALDOS. CARNES. PAJA.

PROVINCIAS.
TRIGO.

HECTÓLITRO,

Pías. Cénts,

CEBADA.

HECTÓLITRO.

Pitá; Cénts.

CENTENOv

HSCTÓLITRO.

Ptas. Cénts.

IAIZ.

HECTÓLITRO.

Ptas.Cénts,

Garbanzos.

KILÓGRAMO.

Ptas, Cénts.

ARROZ.

KILÓGRAMO.

Ptas.Cénts.

ACEITE.;

LITRO.

Ptas.Cénts.

Í1S».

, LITRO.

Ptas. Cénts.

MD1RWESTE

LITRO.:

Ptas. Cénts.

CARNERO.

KILÓGRAMO.

Pías. Cénts.

YACA.

KILÓGRAMO. 
Ptas. Cénts.

IDCiNO.

KILÓGRAMO,

Ptas. Cénts.

DE TRIGO,
KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

DE CEBADA,

KILÓGRAMO.

Ptas.Cénts.

A-lava.. . . . . . . . . . . . .  ••••••*
Albacete «• • * ..«*». 
A-hcante »••••••••*•«••••••
Almería.................... ................
Avila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

9‘J .
26*055 ’ 
27*63 
87‘07
22*30
8i‘yo
87‘8Í
!9 ‘9i

# 0 7  ‘
13*98
12*90
12*99
1«‘94

18*03
v 16‘21x

17*97
13‘8«

15*25 
18*30 
48*41 

; 18*82 
' »

¡, i
0*80 

•„. 0*63 
0‘5« 
0*55

0*66 r 
0*50 
0*50 
0*63 
0*61

¿‘33 ú
n,. 1 : -u. 

1*30 
1*44 
l ‘«8

0*35 
,0*18 ■ 
0*3» 
0‘4á 
0*37

'A!
0*74 i 

i 0*67 i 
0*90 V 
1*05 v 
0*90

1*18 
rm 1*15 

? 1*43 
1*09 
0*97 
l ‘í« ' 
1*58 
1*15 
0*76 
1*30 
1*50 
1*03 

. l ‘«8  , 
1*14 
l ‘«7 
1*53 
1*02 
1*15 
«‘06

1*19
.1*09

1*60
1*63
1*«0
1*41
1*45
¿*1«

-1*42 
• «‘05 d 

¿*73 
«46 ' 
1*84 
1*17 
1*80 
1*46 

' 1*54 
. 2*12 : 

«‘01 ' 
1*83 ■ 
« ‘31 
1*89 
«‘51 
1*72- 
«‘07 
1*98 
1*48

0*06 ' 
■■■! 0*05 

: 0*06 
0*07
0*04 

. 0*04 
0‘1« 
0*03
004 
006 
0*09 I

' 0*06 
C U  ■ 
0*11 
0*08
0‘09 1
005 
003 
0*06 
0*10 
0*07 
0‘04 
0*05 
0*10 
005
0*09 ¡ 
0*04
007.

0*06 
 ̂ 0*05

0*06 
0 07 
004 

, 004 
0*09 
0*06 
0*04 
007 

; 007 
| 0*06 
| 004 
| 008 
1 003 
: 0*08 

0*05 
0*03

Badajoz, . . . . o .  
Barcelona.. . . . .

15*20
14*94
10*57

15*58
1905 17*83

13*39

0*38
0*59

-0*60
0*60
0*63

0‘9«
l ‘«8

0*38
0*«4
0*«5

0*96
0*85

Búrgos . . . . . o ...................... 1«‘50 0*83 l ‘«3 0*6«
Cáceres . . . . * » . 20*17

89‘36
23*90
23*19
21*03
2868:
28*68

1509
15*43
13*54
14‘55

15‘25 9*98 0‘4£ 0*68 1*39 i 0*47 1*19 1*06 
0*16 
1*87 
«‘17 • 
1*56 ■ 
1*17 
1*03 
4*̂ -4 
«‘18* 
1*72 

' 1*27

Cádiz............................ .
Castellón de la Plana... . . . . 16*33

«4*85
16*01
19*59

Q‘64
0*60

0*67
0*57
0*55

l iAl
1*33

0*82
0*«3
d*»2
0*43
0*58
o*«o
0*37
0*35
o*«o
0*52

¿‘40
0*67 /

Ciudad—R e a h . . . . . . . i  8 0*64 1*04 0‘8«
Córdoba... .............................
Coruña. .«

15
17*43.
42*43
14*93
14*45
i«*«3
12‘93
16‘6í
14*34
10*05
11*48
44*69

15*75
48*73

«137
19*42

0 ‘64
1*05

0*58
0*63

0*75 ■ : ■ 
4*37

0*86
0*79

Cuenca................................. 15*61 9 0*72 0*5« 1*06 0*65
Gerona........ .......................
Granada............................
Guadalajara........................,
Guipúzcoa.. ..............

26*68
25*79
21*46
23‘47

«1*10
18‘18
14*65

a

17*10 
. 23*25.

16*23

0'64 
: .0*48 

. 0*71 
0*97

0*60
0*56
0*59
0*77
0*58

1*31
1‘0«
1
1*4«

¿‘08 
1*09 í 
0*61 ? 
1*16

Huelva........ 27*93 14*30 1989 0*47 4*13 
1*15 

! 0*99

0*«8 l ‘«5 1*36 " 1*38 : • «*«« 009 
004 

. 0*04 
0*05 
0*09 
0‘0A 
0*09 
0*04' 
0*05

Huesca......................
Jaén........................................

83*82
22*11
19*74
26*11
20*78

«0*04
13*56

16*26
15*04

1*74
0*41

0*67
0*50

0*««
0*34

0*67
0*93

1*49 
' ¿*05

0*91
1*38

2*13
«‘15'

León ........ .......... .. 14*24 » 0*63 0*72
0‘6«
0*63

1*34 0*37
0*«1

0*85 0*74
1*39

0*91 1*97
Lérida.................. 18*92 ; 19*05 1*02 1*34 0‘6B 1*17 1*87
Logroño............................... 11*83 14*25 •13*63 0*93 l ‘«3 0*«3 0*74 1*35 ¿*3i 1*60
L u g o . ........ ................
Madrid .....................................

24*60
23*83

17‘«1
13*40
15*91

18*38
8*48

16*48 :
9 ■

0*94
0*53

0*67
0‘6«
0*59

1*40 
i i«o ¡

0*5«
0*«9

0*78
0*61

0*67 
: 1*«4

0*91
0*95

1*67
«*06

26*66 9 . 22*62 0*45 0‘95 0*41 0*99. ¿*i« 1*48 J «‘03
Murcia......................................
Navarra.. .  *.........................

86*16
21*78

l l ‘6l
1D48

18*30
8*52

17*83
13*62

0*62 
¿ 0*88

0*48
0‘6«

¿‘07
1*15

0*36
0*««

0*88
0‘7í

1*15
1*15

1*62
1*48

1*65 
' 1*56

0*04 : 1 
0*03

004
)>

Orense*..................................... 22*72 17*53 16*32 17*18 0*75 0*. s-‘ 1*36 0'33 0*80 0*70 0*89 1*90 0*06 ! 0*04
! .0*13Oviedo..................................... 23*88 45*04 15*86 17*14 1 0*68 1*48 0*8̂ l ‘J« .-.1*36 • 1*15 «‘03 0*1«

Patencia.. . . . ........ ..
Ponte'v adra.. . . . . . . . . . . . . . .

18*02
31*37

10*57
«5‘6«

13*07
20*03 14*87 ;

0*95
0*78

0*70
0*59

1*30
1*31

0*«8
0*49

0*79 i 
0‘7«

0*83 0*95
0*91

1*78
1*56

004
0*12

i 0*03 
! 0*10

Salamanca.............................
Santander........... ..
Segovia.. . .  t . . . . . . . .  c . . . . .
Sevilla....................................

19*90
25*03
20*37
26*70

12*68
dB*89
11*50
14*38

13*6*
15*76
13*62
16*22

19*25

21*76

-  0*49 
0*92 
0*70 
0*46

0*60
0*69
0*61
0*51

l ‘«4
l ‘«9
l ‘«8
0‘8«

0*«6
0*48
0*37
0*53

0*7«
0*90
0‘9«
0*94

0*97

r
1*49

 ̂ . 1*02 ; 
i ¿ ‘14 ! 

; m u  i 
«‘09

1*81 . 
«*05 
1*31 

• «‘45

.0*09 
, 0*10 . 

" 0*02 ■' 
0*06

| 0‘11 
; 0*08 
1 0*03 
1 006

Soria........................................ 20*01 12*14 13*29 9 0*63 0‘6«
0*53

l ‘«l' 0*«6 0*79 l ‘«9 1*17 «‘10 003 1 003
Tarragona.............. 28*72 14*74 11*80 16*11 0*56 l ‘«8 0*«3 0*61 1*57 1*42 1*56 0*10 0*09
T e r u e l .............. 22*24 •18*68. 1365 43*65 0*98 0*59 1*8« 0*19 0*53 1*53 » | 1*94 0*04 | 004
Toledo.............. ....................... 22*78 12*63 13*40

17*45
12*24

a 0*61  ̂ 0*59 1*10 0*39 0*86 1*07 l ‘«9 1*96 0*03 ¡ 003
Valencia.......... ; ......................
Vadadolid................................

26*20
20*60

43*03
10*97

15*20
a

0*94
0*68

0*56
0*63

l ‘«7
1*18

0*««
0*30

0*71
0*63

1*51
1*90

1*37 
1*10 •

1*86
1*88

007
004

005
0*04

Vizcaya.................................... o.3‘94 13*13 18*96 17*86 0*71 0*56 ¿‘46 0*64 1*48 1 ' 0*99 | 1*31 008 ¡ 007
Zamora........... ........................
Zaragoza... .............................

19*66
22*91

11*47
12*34

14*15
14*92 : 44*03

0*62
0*21

0*74
0*67

1*«9
¿‘«8

0*«4
0*«4

0*64
0*60

0*93
1*59

0*95
l ‘«6

¡ 1‘9« 
«‘10 ; .

Q‘0«
008

Q‘0« • 
0*07

Islas Baleares..................... 28*81 12*97 » 17*50 0*63 0*54 1*47 0*33 U‘6«,
1

143« 1‘6« ! 1*40 ' 008 |! 009

Precio m edio en toda E s p a ñ a ... 23*60
c . . .
43*78 15*56 17*39 0*73 0*61 J l ‘«« 0*35 0*63 l ‘«0 l ‘«8

.
1*86 0*06 r  006

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

( Precio mÁYiimri 38*20 Vigo................................... Pontevedra.RIGO. . . . j TYi'ív’ imn . , 10*41 AstudiUo........................... Palencia.
í Precio máximo. 3201 VÍ£0 ................................ . Pontevedra.UEBADA . . { t j ------ .\ Tdem mínimo '6*90 Arifhimiv__ Jaén.

Madrid 29 de Enero de 1879.=E1 Director general, Barón de Covadonga., ■*'*r' •
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA..

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que ss detallan durante el mes de Noviembre último, comparado con 
igual periodo del año 4  S T Í l .  Se publica en la G aceta con arreglo á lo dispuesto en el arl. 4 . a  del Real decreto de \  1  de Abril de 4 8 6 5 .

1 8 9 8 .
1 » » V . 1 8 9 8 . -

AUMENTOS. BAJAS.

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación., j1 Exportación. Importación. ! Exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Administración local de ■ ■■ . . . , J . ■ . r, . ‘i ,
la capital . . . . . .  * .. 62.385‘74 I .4.649*95 67.610*93 4.115*77 5.££5‘19 £.565‘8£ . j> »

Idem de Mayagüez. 46.804-89 ! 5.1£i*15 1 51.486*19 6.9£9‘£8 4.661*30 • 1.808*13 j) 3.830*50
Idem de Ponee. . . . . . . .y 49.320164 I 7.887‘£4; : : 59.107'm 4.056*74 9.786*48 - » »
Idem de Arroyo . . . . . . . 8.947‘65 IiJ £79 *£8" 1.956*74 315*34 : • ® 36*06 6.990*91 »
Idem de Humacao.. . . . . : 40.742‘86 £.013l67 4.435*56 ■ £.893*58 » 879*91 6.307*30 »

Idem de: Aguadilla.... .. , . . 8.S23‘06 3.983*16 45.181*74 . . ■ 1.475*48 : 6.£58‘68 ; » » 2.507‘94
Idem de Arecibo.............. 2.85242 ,

:■/?: J. :
£.471*15

V  -y " ,  ' -
7.£0£‘43 £.479*50 4.650*31 8*35 j> 9

T o t a l e s . . . . . .

, . . « , ; ■ >

189.676-96 £3.305*80 .y- £06.960*71 ££.£6 5*63 30.58P96 : 5.£98‘£-7 "  13.£98‘£1 6.338‘44

i  y ; - . ; Derechos * ‘ , !derechos ............. . ......
y , - x .  ■ -  y : A ; y de importación. de exportación.

PesostCentavos. Pesos. Centavos.

Recaudación de Noviembre de 1877... 189.676*96 £3.305*80

X  : i  • / '
Idem- de id. de 1878*. ¿ ¿ , . -i.. £06.960*71 ; ££.£65*63

Diferencia de más en 1 8 7 8 .# ,... 17.£83‘75 1 .. v  »

Idem dé rilónos eri 1 8 7 8 .. . . . . . . . • • • • • •
\  ,  m  . .o 1.040*17

1

Madrid 87 de Enero de A879.=E1 Director general, ik.ngel María Dacarrete.

Estado de la recaudación obtenida por las Administraciones  y Colecturías de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Noviembre
de 4 8 ^ 8 , comparado con lo éobrádúén igual periodo del año.:1 8 7 7 . Sepublica en la G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el art.1 .ºdel Real decreto de 11 de Abril de i 8 6 5

: SUBSIDIO DE GUERRA. ! rrnm \ T
ADUANAS. IMPORTACIÓN. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. ' COMISO N DEPÓSITOS. I i U 1 AJ_j. OBSERVACIONES.

importación. Exportación. Pesos. Cents.

R a b a n a . ■ -  737.718*48 89.£83‘£4 £5.786*39* 3.631‘0£ 5.656*75 46*64 | 484.529-53 109.178*01 1.155.8£9‘06 En el total de los
Matanzas -41.654*89 15.£17‘49 ■ 8.199*61 ■ 144- ' : . . .  y a 11 : 40.470‘96 . i5 .£ i7 ‘34 \ 90.903*79 derechos de im
Cuba.......... 47.77£‘£9 8.359*53 6.986*78' i . 065*97 83*70 ! , 4®.078‘23 9.930*14 l 86,£76‘59 p o r t a c i ó n  de
Cárdenas. .  v . 31.£i9*£l 7.405*35 3.1£5‘96 5£*61 ■ » ■■ :7" *■ a ! ; 7.846'13 ; 7.415‘£6 57.064*5£ 1878 están in
Cien fuegos........... 8£.449‘08 6.0o£‘56 4.616*71 £8*5*. » * * t ' 20.682‘24 6.048*56 ü 1^9.877*67 cluidos pesos
Trinidad......... .. £.£74*6£ 3.05£*54 13‘1£ » ■- ® i 573‘48 - 3.05£*57' 8.966*03 fuertes i.714‘73n . 11.195*46 ' 668‘84 * ' ÍTQl— -— —....r p , , .0 7 9 .34 . ■ il-
Nuevitas . . . . . . . . .  . y . . . . . .

0*0 IX» Uí7
1.154‘£1 15*7.9 -  88*07- ■■ - » - , . JfS P

« »  xw  T'tfr 
16-82

n rv f iVAtTAU!
i 1.433*04

xGUclUU? uUo
el 1 por 1 0 0  de

Manzanillo. . . . . >  . . . . .  ,v.\ : 10.436*96 ' 485*£0 449*£7^ r  •< £7*56, > a 2.609-24 544-74 14,55£‘97 pagarés.
Caibarien.. .  *>¿ . . . . . . . •  *■ 598*77 , - . ^7.705*73 l . ’78£*59 - ,9  A, a ! 449‘09 7.705‘64 47.94£‘4£ E n  1 8 7 7  pesos
Jibara. • • • .. L«. v • . . . . .  * •» .'. 4.480*93 d.013*75 308*81 ■p ’ a 1.407-68 - 1.132-78 7.993*95 fuertes 4.1£1*89
Baracoa.. . . .  * ¿ 4 . . . . . . . . , : 766*15 ■V • v» ■ , 336*91 » a ■ a i : 494‘33 • ■ • ». , '■ 1 .£94*59 por igual con
ZótZQ/¿ .  • .  *, «i'. . .  . .  0 • " . • y- :■ : A... » » ’ a . a a cepto.
Guantánamo.. . . .  y . . . . . . . . £.65£*53 i : 3.333*97 675*08 U ‘4 4 1 »  '/'.'i' * 663-20 3.333-97 10.673‘19
Santa Cruz. . . . . . . . . . . . »' . » * p  ■' ; : ’ P

Total . ' . . 966.997*31 153.1£0^61 53.038*09 4.981*13” 5.655*75 130*34 242.036-57 : : 474.771‘28 - 1.600.731*08
En 1877............ .. 1.061.703*38 £9£.448‘68 50.6£1‘94 9.343*98 730*98 46*65 265.443-03, 102.560-25 i.78£.598‘89

D ifer ev -  j De más en 4878 . . » » f £.416*15 4.9£4‘77 83*69 •» 72.211‘03
e ia .  . . * De ménos en 1878 94.706*07 139.028-07 ' .. » ; 4.36£*85 ; ,, a .. a £3.406*46

:
» || 184.867‘8i

Madrid £7 de Enero de i879.==El Ilirector general, Angel María Dacáírete.

PONTON TRINIDAD.

Estado que manifiesta el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Femando Póo durante el presente mes.

------------------ ---- ---------

: ' NOMBRES NOMBRES'1 I 
de los Capitanes. |

M Á Q U I N A . Gaño Tonela ENTRADAS. ' SALIDAS.

dé los buques.
SU CLASE. Nación. Tripulación.

' 5u clase. Fuerza de 
caballos.

nes. das. ; Dias. Procedencia! Dias. Destinos.

üQtsm BE .aUERRA.,

Pionér.......... . Vapor . ........... Edwin Holhán. . . . . . . . . . . . . . Inglesa. 68 PvuedaS. . . . 80 4 Í » 1.° De la mar.. . . . . 6 1 A la mar.
Idem1. . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . 66 Idem . 80 4 D 9 Idem.............. 11 Idem. ,

Idem.. . . . . Idem .................................... . Idem........... 66 Idem . . . . . . 80 4 » 17 Idem................ £1 | Idem.
MERCAN1TES. • '■

11I

Volta............ Vapor. . . . . . . Daniel Monsó . . .  y-.
Nicarlos Perchar. . . . . . . ------
Orduorert Pourtel............ .

Inglesa.... . 
Idem......... .

46 i H élice.... . .
ídem ..’ ___

Vo0' » 931 i." Galabar..............1]1 1.° Europa.
Calabar.0 ameren.. . . . . . . . . . Idem 45 150 » 4.350 3 Europa. A .... . y 3

Bonny____ . . . . .  . ídem . . . . . . .  é Idem.. . . . . . 45 Idem * £00 - 9 .911 7 ‘ Del S u r . . , . , . . . 7 Bonny. * 
Elobey, j 
Batanga.
Europa.
Al Sur#

; Rubí Queseen. . . . . . Balandra. . . . . Septuó.;-.. > .. . . . .  * , . . . . . . . . . . .
Oduma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.. , , . . . .41 . B - B 9 30 8 E lobey.............. 16
Ada............ . Idem .............

Vapor.............
Idem ..............

5 B 9 9 15 10 Bat anga............. 41
Benin ....................... .

, Bonn y . . . . . . . . . .

D. A. Orouh. . . . . . . . . . . . . . . . .
Orduorert Pourtel],. ................

Idenri. . . . .  
Idem............

' .̂. 45 * . 
45

H élice .. , . .  

Idem . . . .  I . .
£50
£00

»

9

4.11£
911

14
17

C alabar..-... . . .
’ Bonis.. . . . . . . .

14 ' 
17

¿Senegal................ .. ídem ......... W. L. Keene. . , Idem ... . . 46 Idem ...,. 150 9 1.197 £1 Calabar.. . . . . . . £1 Europa.
Elobey.
Batanga.
Europa.
Calabar.
En puerto,
Europa.

yB t̂angra . . . .  . . . . . Idem . . . . . Shuce..................................... ... Idem ... . . . . 39 Idem . . . . . . ‘ 80 9 403 £5 Elobey.* . . . . . . . £7
£5Balandra.. . . .Oduma........................................ Idem......... . 6 9 9 » 15 £5 Bat anga........... .

Calabar. . . . .  e..: ¡Lualava............ .. ; V apor. • Cupo Dunn. .............................. Idem.......... 43 Hélice, j .-. ¿ í 150 u 900
l.£95

1 £9 £9
30B ia fr a ... ............... . Idem. . . . . . . .

Balandra. 
Barca..............

J. S. R a s t t r a y . ................

J. Burhsuyreun.. .y ...................
Auge . ................................ . . . . .

Idem.......... 43 Idem. , .  .• «00 9 ::30 Europa..
Ma-tild........... ..." Hamburg.a. 

Francesa...
6 » 9* » 15 30 Cameron. . .

Daguerre............. .. . :4£ n -.-‘v. <• •» >» » 550 » £1 ■| En Puerto • «

: Nota. En el mes d(I la, fecha han entrado en este puerto, conducidas por las embarcaciones menores qué hacen el tráñeo en est-a isla, íí£ ^ipas de aouitc de Palma.

A bordo, Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Noviembre de 1878,=~El Capitán deFpuer^ Joítquig Rodrigriéz  ̂ Hiver^ d'-y V'- y



282  30 Enero de 1879.           Gaceta de Madrid.=Núm. 30.

m in is t e r io  d e  h a c ie n d a .

Direccion general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 31 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central ¿  los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros - conceptos los créditos 
q u e  figuran en la relación del duodécimo grupo, tercera cua rta 
parte, con los números 45 á 50 de sorteo, que comprenden los 
números 25, 44, 46, 7, 6 y 49 de presentación.

Madrid 29 de Enero de 1879.*=» El Directorjjeneral, Genon.

Direccion general de la Deuda pública.

Existiendo en la Caja de esta Dirección general considera
ble número de títulos definitivos del empréstito de 175 millo- 
llones de pesetas, correspondientes á carpetas de conversión de 
recibos provisionales presentados en provincias con opcion á 
recogerlos en Madrid, cuyos interesados no vinieron á recibir
los ¿ pesar de los diversos llamamientos, el último de ellos el 
20 del corriente mes, la Dirección ha dispuesto que se entre
guen los expresados valores el viernes 31 del corriente, de doce 
a dos de la tarde; esperando del celo é interés de los dueños, 
no demorarán su presentación para el recibo de los indicados 
valores, á cuyo fin se reproducen los números,da.las facturas 
y  provincias donde se presentaron.

PROVINCIAS. NUMERACION DE LAS CARPETAS. 

Sevilla.  17.502 al 513, 10.626 al 10.631, 11.384 al 11.396,
11.416 al 11.448, 11.469, 12.551 al 12.575, 
12.577 al 12.581, 12.583 al 12.599, 12.668 al 
12.728, 13.169 al 13.174, 13.193 al 13.199, 
16.398 al 16.403, 12.729 a 755, 12.982 A 990, 
13.200 á 204, 13.288, 13.325, 13.638 á 729, 
13.730 á 735, 13.880 á 887, 13938, 11.585, 
•11.590, 11.593, 14.134 4 144, 14.196, 15 815 
15.846 4 858,15.855 4 863,15.864 4 866,15.895, 
15.867 á 894, 1 4 3, 2.873,17.186 4 202,-17.204 
4 223, 3.053 y 3.054, 66 al 70, 81 y 82; 8.4.al 
86, 88,104,112 y 113,125,126 al 134,136 al 
140, 157 al 167, 171 y 172,175 al 195,197 y 
198,199, 200, 201, 206.

Zaragoza.. . .  23.449 y 450, 23.563 al 565, 25.902 al 916, 26.011 
y 26.012,.26.159, 26.190, 26.192 al 195, 26.233 
al 23o, 26.362 al 365, 26.483 y 484, 26.508, 
26511, 26.519, 26.543 y 544, 26.600, 26.605, ’ 
26.641, 26.674, 26.683 al 68.5, 26.726 y  727,.. 
26.763, 26.765 al 767, 26.770, 26.780, 26.910, 
al 923, 27.568 al 595, 27.620, 27.638 al-27 659, 
27.660 al 665, 27.717, 27.943 4 88.008, 28.017, 
28.059, 28.122 á 142, , 28.181 4 260, 28.266,. 
28.355 4 380, 28.505..4 23.523, 28.575, 28.009 4 
28.688, 29.062 4 146, 29.331 4 407, 29.420,
29.440,89.482, 29.486, 29.548 4 555, 29.557 4- 
587, 29.588 4 597, 29.601-4 503, 29.640 4 693; 
29,696, 29.701 4 7*4, ¡29.719 y 720, 29.T26 4 
734, 29.750 4 754, 29.756 y 757, 29.808 á 888, 
29.697 4 700, 30.247, 80.279 4 338, -SO 587, 
30.643, . 30.777 y 778, 30:880, 30.970, 30.976, 
31.053 , 3L0B8 y 59, 81.093, 31.100, 31.122, 
31.138, 31.194, 31.233, 31.313 y 314, 31.329 y 
330, 31.851, 31.359, 31.380, 31.382, 31.462, 
31.761 á 306, 31.808-4 900, 31.932 4 941, 38,098 
4 138, 32.442,. 32.444 y 445, 32.480, 82 4984 
500, 32.502 , 32.573 , 32.605, 32,803, 32,810, 
32.845,32.885 y 886,33.003,33.018 á 20, 33.033, 

■33.042 4 44, 33.050 4 53, 33.059, 33.072 y 73, 
33.091, 33.145, 33.284, 37.294 4 301, 33.305 y 
306,33.393, 33.402, 33.418,33.573 á 579,33.654, 
4 657, 33.680 4 686, 33.706, 33.730, 33.815 y 
816, -33.847, 33.883 4 890, 33.933, 33.996 4 998,1 
34.013, 34.081 4 99, 34.101 4 103, 34.377, 
34.390, 34.393, 34.406, 34.408 y 409, 34.427, 
34.430, 34.439, 34441, 34.453, 34473 4 475, 
34.479 4 483, 34.489, 34.526 y 627, 34.529 y 
530, 34.517 y 548, 34.551 á 571, 34.580 á 585,' 
34.594 á 599, 34.601 4 615,34.625 y 626, 34.628 
4 630, 84.638 , 34.758, 34.793 4 802, 34.922 4 
924, 35.115 4 119,35.121 y 122, 35.124, 35.151.

C¡udad-R»al. 11.635, 12.233 4 243,12.245 4 258,12.292 4 297, 
12.413,12.871,13.085,13.128 y 13.129,13.163, 
13.182, 13.253 4 *56, 13.265, 13.281, 13.300, 
13.348 4 353,14.189 4 265, 15.000, 15.182 4 
188, 15.220, 15.610 4 619, 15.626 4 15.642, 
16.614 á 618,16.6194 621,16.628 y 624,19.585, ¡ 
20.454 á 460, 21.590 y 591, 21.170,21.174 4 368, 
21 370 4 388, 21.395 á 400, 21.403 á 484,21.496 
4 546,21.550 á 554,21.564 4 567,19.896,20.828, 
829, 867 4 881, 21.547, 580,581, 593, 595, 596, 

-21.597, 602 4 615, 626, 628 4 635, 688 á 645, 
647 4 655, -21.658 4 662, 664, 760 4 762, 771 4 
773,776 4.778, 787 4 789, 791, 792, 794 4 797, 
799 á 811, 831, 832, 845 4 850, 855, 880 4 885, 
887 4 900, 902 á 908,910 4 919,921 4 927,929 
4 948, 950 4 971, 978 4 999, 22.023 4 22.043, 
22.069,22.084,22.092 á 22.097,22.099 4 24.114, 
116 4 135, 22.137 4 141,143 4 149,154 4 177,¡ 
197 4 294,226 4 228, 231 4 365,

Huelva  1.034,1.270 4 272,1,277.
Cuenca  6.389,6.489 4 491, 6.500 á 507, 6.509 á 513,6.881,

6.968, 7.064 4 66, 7.135, 7.196 4 198, 7.283 4, 
285, 7.332,7 398 y 399,7.401, 7.434 4 436, 7.4701 
y 471, 7.502, 7.504 4 506,7.5Q8 4 533, 7.536 4 ¡ 
540, 7.708, 7.713, 8.109, 8,428 4 434, 8.457 y 458, 
8.468, 8.504 4 8.510 y 8.512 4 18.516, 9.322, 324 
,4 329,338,352 4 "54, 369,4 371,401 á|406,469, - 
319, 9.459, 460, 470 4 478,' 534 4 542, 491.

Cádiz   5,766, 6.638, 8.894, 10.820 duplicado, 10.821
10.821 duplicado, 10.822, 10.822 duplicado’
10 823 duoiicado,1.2.477,12 480,12.574,12 621 
12.622 4 12.624, -12.696,12.645,12.646,12.649’ 
12.856, 12,864, 12.866,-12.920, 12.921, 12.957’ 
13.050,13.051, 13.057, 43.069, 13.070, 13.146 : 
13.155, 13.208, 13.209,13 212, 13.213, 13.‘216’ 
13.343,13.344,13.411 413.413,13.435y 13.436! i 
13.441, -13.452,13.4534-13.458,13.460 413.463 
13.465 4 13.468,13.471, 13.473,13.498,13,504’, 
13.508, 13 509,13.512,13.534,13.536, 13.554 
13.555 y 13.556.

Tarragona.7 i  al 100, 296 al 329, y 331 al 867,101 á 176.

PROVINCIAS.  NUMERACION DE LAS CARPETAS.

Burgos  .11:222, 12.033, 12036, 13.177, 16.811, 16.812,
19.171,19.172,19.726 al 19.773.20.110,20.308, 
20.412 al 20.420 , 20.661 al 20.665, 20.671 
al 20.681, 20.759, 20.840, 21.041 al 21.050, 
21.080, 21.168, 21.267, 21.401,21.402 al 21.404, 
21.406, 21.499, 21.500, 21.621, 21.622, 21.623, 
21.801, 21.802, 22.989, 22.990, 23.011, 23.049, 
23.050 al 23.053,23.138,23.139,23.142 al 23.144,

■ 23.232 al 23.234,23 274, 2,3.354, 23.419,23.425, 
23.485 al 23.489, 23.707,23.825,23.828, 23.917, 
24.030, 24.057, 24.058, 24.059 y 23.063.

Guadalajara. 11.081 al 11.083,11.097 al 11.099, i '  .100,11.103, 
11.104 al 11.107,11.113,11.115.11.120al 11.122, 
11.141 á 155, 156 á 162,165 y 166, 175,183 
á 191, 253 á 257, 263,266, 268 y 269, 289, 291, 
293, 296, 300, 301, 357, 360, 361 4 367, 387 
á 389, 416 4 420,12.086 á 12.093,12.098 á 100, 
102 á 106,107 á 114,116,132 4 139,149 á 152.

Salamanca.. 18.509, 18.735 á 18.740, 18.772, 18.884, 18.901 
á 18.904, 19.010 á 19.015, 19.049 á 19.059, 
19.060 á 19.069, 19.621 á 696,' 703 4 708, 761 
á 768,19.864 á 869,879 á 900.

O v ie d o ..... .  7.731, 7.735 , 7.738, 7.739, 7.822, 8.432, 8.433
el 8.436,18.13S, 25.042, 26,934,¡26.935, 26.937 
y 26.937 duplicado.

T o le d o .... .. 32.048 al 32.055, 33.251 á 258, *83 á 320 , 321
¿ 334, 399, 400 , 418 á 425 , 429 y 30, 444 á 
448 , 453 , 464 ; 490 á 523 , 524 4 526 , 532 á 
595,5981612.

L é r id a .. . . . .  5.329, 5.616,5.617 al 5.634 y 5.682,1.806, 4.146
y 147.

Almería  5.245* 5247,14.360 á 363, 368, 377 y 78, 386,
388, 445 á 448, 14.355 á 359 , 361, 364 á 366.

Valencia.. . .  *1.122-4 «1.133,21.597 á 24.599,21.925,24.480 4
24.482, *4.487 y 24.488,24.539.124.541, 24.701 
4 24.703,24.746,21.659,21.660,24.832 y 24.833, 
*5603 a 23.605,25.712 á 25.714.25.885, 25.887, 
26.056 á 26.058, 26.236 y 26.237. .

Segovia  15.810,15.815 á 15.817. 15.819 y 15.8*0, 15.824,
15.829, 15.942, 15.947,15.950,15.954 á 15.957, 
15.961,15.966,15.811,15.818, 15.821 á 15.823, 
15.825,15:830,15.918415.980,15.930áT5i941, 
15.943 á 115.946,15.948,15.949,15.951 ¿45.958, 
15.958 ¿  15.960,15.962 á 15.965,15.967,15.828, 
15.972, 15.975 al 151977, 15.983 ¿1 15.988, 
i  5.990 y 15.991, 994 y 16.000 al 46.002,16.003 
y 16.004, .16.007, 16,010 al 12, 16.015 al 20, 
,16.024,16.029, 38, 41, 45, 50 ¿1 52,16.056, 60 
y 63,15.971, 973, r'74, 978 al 982, 989, 992, 
993, 995 al 999,16.005,16.006,16.008, 16.009, 
16,018,14, 21, 22, 25 al ?8, 30 al 37, 40, 42 al 
44,46 al 48, 49, 53 al 55, 67, 58, 61 y 62, 
16.086 4 16.068,16.074; 16.075,16.0794il6.081, 

>16.082,16.084* 18,088,16.090 ¿16,093M6,095 
; ¿  101, 105,107,110,116,117,16.119,120,125

4 127,130,132, 185,138, 142, 144 4 149,160 á 
162, 164, 166, 170, 172, 177 á 180, 182, 185, 
200, 201, 205, 207, 208, 211, 16.064, 16.069 á 
16.073, 16.076 á 16.078,16.080, 16.083, 16.089, 
16.094, 46.102, 403, 104, 106,108 ¿115,118, 
121 4 124,123, 129, 131, 133, 134, 136, 137, 
139 á 141, 143, 151 á 159,163,165,167 ¿169, 
171,173 á 176,181, 183, 184,186 á 195,197 á 
199, 202 á 204, *06, 209, 210, 212 á *16, 218,

; 221, 228, 230 a 234, 242, 246, 247, 252, 257,
; 258,- 264, 265, 267, 268, 271,273,280, 281, 217, 
219, 220, 222 á 227, 829, 235, 241, 243 ¿  245, 
248 á 251, 253 á 256, 259 & 263,; 266/269, 270, 
272, 274 4 279, *82.

Huesca.........  13.588, T3569, 17.407, 18.144 á 18.146, 48.148 4
¡18.155. 18.925 á 18.949,18.977,18,995,18.998 
„¿  19.018,1,9-075 4.19,118, 19,131,* ,19206,- 
19.207 4 49.234, 18.996 y 18.987, 19.019 4
19.063.19.066 419.074,19.2*5 419.282/19.238 
y 19.239,19.241,19.242,19.260 419.287,19.292, 
49.296 á 19.304, 18.84* 4 845, 19.313 4 317, 
319 4 336, ”337 4 366/366 duplicado 4 388, 
404, 408 4 421, 19.439 4 754, 756, 757, 782 4 
793, 797 4 802, 810 á 815.

Madrid.........125.407, 25.113, 25.130, «5.143, 25.152, 25.154,
" 25.158, 25.166, 25.171 y 25.172, *5.188,25.187,

■25.188, 25.192, ?2u.l®8.-85.202/25.817,25.219, 
25.221,25.824, 23.230, 25.243 y 25 “ 44, 25.257, 
95.260;.25.262, .25.265, 25.268,25.277, 25.282y 
25.283,25.124 y 25.125, 25.129,25.140 á 28.142, 
25.148, 25.150, 25.156, 25.161 4 “ 5.165, 25.169 
y  25.170, 25.174, 25.184 y 25.185, 25.189 á 
25.191, 25.194 y 25.195, 25.197 4 25.801,85.203 
4 25.209, 25.216, 25.218, 25.225 á 25.228, 
25.231, 25.236, 28.248, 25:250, 25.259,25.263, 
25.266, 23.272 4 25.274, 25.276, 25,278, 25.284 
y 25:285,25.287,25.290 y 25.891,25.297,25.298 
4 303, 305, 307, 311, 314 4 317, 322, 323, 325, 
332 4 334, :85.338 á 344, 349, 350, 352 4 358, 
360, 363 4 376, 380 4 397,25.400 4 415, 417 4 
422, 433 4 435, 437 4 441, 443, 446 4 451, 
25.456 4 472.

P aleneia .... 913 4 1.689, 2.533.y 534, 3.123 4 3.450, 4.499 
4 4.850.

Valládolid... ¡«4.007 y «4.008, 24.013 4 84.024, 24.058, 24.063,
24.066 4 24.082, 24.142, 24.155 .4 '24.179 y 
21.228, 24.025 al 24.043, 53 al 55, 57 al 62,64 
y 65, ,84 .al ©7, 98 y 99,100 al 141, 144,147, 
152,153.

Ganarías... .  ¡12.557 y 12.558,18.561 4 12.571,12.575 ¿12.591, 
12.646.

Gerona  ¡54 4 59,45 4 70.
Avil*  ¡13.411*1 15.451,15.738 4 750.
Teruel  24.161 al 163,233 al 261, 25.820 4 843,887 4 907.
S o r ia .... . . .  ¡11.914,938, 967 al 973,12.080 al ICO, 101.41122,

126 al 136,137 al 203, 204 al 270, 271 al 337,
338 al 404, 405 al 471, 472 al 489,512 al 561,
562 al 583. ' "

León . 12.069,1M1&. 21587,25.277,25.488,510,25.046, 
&5.7Q3, 23.904 ál 25.014,25,715 al *2,870,969,

PROVINCIAS. NUMERACION DE LAS CARPETAS.

25.071, 91, 93, 98, 26.000 al 26.002, 26.020,
26.024, 26.026, 26.030, 4.534, 6.602, 17.336,
23.575, 24.756, 25.546, 560, 562, 563, 702, 723, 
724, 869,972 4 977, 992, 997, 26.003 á 26.005, 
26.012 4 26.017, 26.022, 26.023, 26.025,26.027 
4 26.029.

Badajoz  17.354, 18.755 al 788, 790 al 799,800 al 835,837
al 858, 20.484 al 494, 495 al 551, 960 ai 964, 
21.571 al 574 y 830, 831 y 832, 835 al 841,843 
y 844, 846 al 851, 854 al 858, 861 al 863, 868, 
869, 873, 889 al 892, 894 al 904, 908 al 923, 
925 al 932, 933 al 948, 975, 979 al 988, 990, 
998 al 22.022, 22.030 al 43,22.044 al 50,22 052 
al 92, 412, 541, 542, 346, 636 al 647, 23.202 y 
*03, 23.593.

Albacete. . . .  10.410,515,11.087,151, 281, 432 al 436.
Cáceres  13.264, *71, 288, 306,318, 323, 339, 348 al 355,

357 al 361, 745 al 750, 935, 939, 940, 942 *1 
947, 948 y 049, 14.314.

Orense  24.321 al 325, 333, 335 *1341,361, 496, 492.
Pontevedra.. 15.401.
Lugo . . . . . . .  38.621, 627, 695 4 702, 705 4 707, 792, 794, 801,:

802, 804, 38.806 á 808, 817 4 820, 825 4 828, 
836 4 845, 850 4 854, 857, 33.886, 887, 894 *  
897,922 4 938,954 4 961.

Logroño. . . .  29.194 4 29.216, 29.283 á 293, 29.303, 305, 306, 
372 4 378, *9.391 4 418, 421 4 4*3, 425 4 433, 
437 4 468, 475, 510, 5*3 4 29.534, 536, 540 4 
550,570 4 576, 598 á 606,727 4 732, 771 á 776, 
29.817 4 820, 846 4 863 y 864.

Zamora  6.200, 205, 240, 252. 281, 11.181, 11.196, 234,
237, *38. 242,11.244, 262. 297 4 300, 301, 303 
á 310, 312, 314 4 323, 325, 11.329, 382, 977, 
980 4 983, 985, 988 4 992, 996, 997, 999 4 
12.001,12.004, 4 12.008,12.012 4 14, 12.020 4 
24,12.034,12.036,12.038 á 49, 12.066, 12.070 
y 71,12.073 4 75,13.200,13.480,14.061,14.064, 
£4.698 4 711, 713 á 719,'760/ 914, 916 á 928, 
14.931, 932, 937, 939 4 942, 933, 935, 936,938, 
944, 945, 14.946, 947, 614, 623, 629, 632,
17.102, 103, 426, 427, 18.664 , 957, 19003, 

■ 19.004, 19,040 á, >19.046, 19.051 4 54,19.059, 
19.270, 280, 310, 311, 313 4 321, 453 4 458, 
475, 20.228.

Barcelona.. .  148 duplicado, 149 á 159,161 4 175. 177 4 189, 
191 á 243, 245 4 251, 253 4 369, 371 4 400.

Madrid 29-de Enero de 1879.=-K1 Secretario, Santiago Ba-
llesleros.--^Y.“ B.*=E1 Director general, Arenillas.

Intervencion general de la Administracion 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.623.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados per las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde él % de Octubre de 1858 en adelante , que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8. de la ley de 1.º de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta  de 3  
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

NÚMERO
de

drden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑ O
á q u e  p e rte n e ce n  

las re la cion es .

IMPORTE
en

P s . Cén ts.

183681
PROVINCIA D I BADAJOZ.
Ayuntamiento de Ba

da} o z . « . «.«•»•••••• Julio 1870.... . . . 13.131
183682 Idem de id ........ *......... Agosto id............ 3.600
183683 Idem de i d . . . .  *.......... Octubre id .......... 88 4*44
183684 Idem de id .................... Diciembre id . . . . 1.000
188635 Idem de id .................... Enero 1 871 . . . . . . 4.002*90
183686 Idem de id .................... Febrero id ........... $.400*20
183687 Idem de id .................... Marzo id.............. $.846*09
183688 Idem de id .................... Abril id.. . . . . . . . 794*49
183689 Idem de id . .................. Mayo id................ 520*83
483690 Idem de id . . ........ v . . . Junio id .............. 13.246*73
183691 Idem de id .................... Julio id ................ 1.840*13
183698 Idemde i d . . . . . . . .  . . . * Setiembre id ..., , 1.064*89
183693 Idem de i d . . „ .............. Octubre id .......... 4.080
183694 Idem de i d . . . . . . ........ . Noviembre id . . . . 1.066*66
183695 Idem de id ............ Diciembre i d . . „, 765*24
183696 Idem de id .................... Enero 187$ .. . . . . $.74896
183697 Idem de id ..................... Febrero id . . . ¿. . 765*24
183698 Idem de id ................ Marzo id............... 1.120
183699 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril id............... 565*46
183700 Idem de id . .................. Mayo id............ 1.345*47
183701 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio id .......... .. $72*26
18370$ Idem de id . . . . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 384*46
183703 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . . . . 348*7$
Í83704 Idem de id ................... Noviembre id. . . . i.6$9‘95
183705 Idem de id ................ Diciembre id . . . . 836*80
183706 Idem de id ........ ........... Ene *o 1873.......... $.549*86

■!83707 Idem de i d ; . . . . . . . . . . Marzo id . . ........ .. $.053*38
183708 Idem de id *.................. Abril id.............. $4$
183709 Idem de id. (adicional). Idem id .......... 40
183710
183741

Mavo id 1532*68 
■ $7$‘$6Idem de i d . . . . . . . . . Junio ad............ .

18371$ Idem de i d . . . . . . . .  . . . Agosto id . . . . . . . 1.399*59
183713 Idem de id . . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . 1.235*72
183714 Idem de i d . ................. Octubre id .......... 3.892*65
183715 Idem de i d . . . . . . . . . Noviembre i d . . , 3,509*67
483716 Idem de i d . . . . ; -------- Diciembre i d . . . . 937*78
483717 Idem de i d . . ¿ . . . . . . . . Enero i 1 8 7 4 . . . . . 6.113*93
188718 Idem de id . ................. Febrero i d . . . . . , 8.409*87
183719 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo iid.......... . 3.769*08
183720 Idem de id . .................. Abril id.......... 1.012*26
1837$! Idem de id .................... Mayo id................ 1.052*36
1837$$ ídem de id .............. . Junio i d . . . . . . . . 3.241*49
m i m Idem de id .................... Julio id ............ .. 496*04
1837U Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto id ............. 736*54
183725 Idem de id .................. .. Setiembre i d . . . . $.754*5$
183726 Idem de i d . . . . . . Octubre jd 195*28
483727 Idem de id .......... . . . . . Noviembre id .. . * a i l 0‘82
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183728 Ayunt.** de B adajoz.,. Diciembre 1874.. 41.1&7-03
483729 Idem de id ................ Enero 1875.......... 2.485-32
183730 Idem de id............. . Febrero id   3.470-32
483731 Idem de id    Marzo id .............  4.17162
483732 Idem de id ..................  Abril id. ............  4.534 8.
183733 Idem de id ............ Mayo id ..............  8.058-59
183734 Idem de id ..................  Jumo id ..............  1158A53
183735 Idem de id   ........  Jrnio n i . . .............. ■•42.344 d.
483736 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id..  3-™ ,SÍ
483737- Idem de id    ......... .... Octubre id . . . . . .  o01 «7
483738 Idem de id ................... Noviembre id . . .  702 26
483739 Idem de id .    ........... D-c-.embre id . . . .  1.749 ib
483740 Idem de id .............. .. Febrero 1 8 76 .... 2.48582
483741 Idem de id ..... . . Marzo id..............  4.6i6
483742 Idem de.id....... .. Abril id   2.292 53
183743 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Mayo id............... 82543
483744 Idem de id   .......  Junió id   .
483745 Idem de id    Jubo id   «1
483746 Idem de id ................ .. Agosto i d . . . . . . .  617 45
183747 Idem de id ..................  Noviembre id . . . .  27178
483748 Idem de id ..................  Enero 1877..........  ®o?o.w
483749 Idem de id    Marzo id ..............  84^/W
483750 Idem de id ..................  Abril id................ 120 bu
483751 Idem de i d . . . ............. Mayo id...............  275 44
483752 Idem de i d . . . . . . ....... Junio id ..............  17144
483753 Idem de id ....... .........Julio id     47 38
483754 Idem de i d . ............ .. Agosto i d . . . . . . .  4jf60ü3
483755 Idem de id   ....... Setiembre i d . . . .  4.139 20
483756 Idem de i d . . . . . . . . .  .' O ctubre id .    409 55
483757 Idem de id    ........... Diciembre id . . . .  495*78
483758 .Idem de i d . . . . . ........ .. Enero 4 8 7 8 ...... S.400'20
483759 Idem do i d . ,    Febrero id..........  753*64
483760 Idem de i d . . . . . . . . . . .  ' Marzo-id.. . . . . . .  .85*12
483761 ídem de id .        .... Abril id................ !5
483762 Idem dé i d . . . ............. Mayo i d . . . ........  ■ 90
483763 Idem de id    Junio id ..............  351*20
483764 Idem de id ................... Julio id..............   21*96
483765 Idem de i d . . ............... Agosto id   4.139*20

PROVINCIA DE CÁCE11ES.
483766 Ayuntamiento de Pla-

sencia........................ Junio 1871...........  . 8.010
483767 Idem de id    Enero 1872........  154*25
483768 Idem, de i d . . . . . . . . . . .  Dioiembre 4875.. 69*30
483769 Idem de id'..................  Noviembre 1876. 72

PROVINCIA I)E CÓRDOBA.
483770 Ayuntamientodeí Viso Setiembre 1870.. 6.653*83
483771 Id em d e icL .. . . .  . . . .  OAubre id ..........  26.241*10
483772 Jdem-de Alm edinilla.. Noviembre i d . . .  .34
183773 I d e m d e i d . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 2 ...... 68
483774 Idem de V i s o . . . . . . ••-. Febrero 4 8 71 ,... ,2.960
483775 Id em d e id ................. .. Idem 4873.. 42.241*25
483776 Idem de id ..................  Diciembre i d . . . .  26*241*10
483777 Idem de id ..................  Abril 1874.......... 40.240 95
483778 Idem de id     Enero 1 8 7 5 .... . .  26*241*10
483779 Idem de id .................. Mayo 1876 . . . . . .  10.240*95
483780 Id e m d e id .,............... Noviembre id - 46.000*15
483781 Idem de id ..................  Diciembre 1877.. 16.000*15

PROVINCIA DE GERONA.
483782 All distrito deIsobol.. Agosto 1 8 7 8 .... .  21*20

PROVINCIA DB GRANADA.
4.83783 Ayuntamiento de Gra

nada. . . ....................  Enero 1 8 7 3 ...... 40.040
483784 Idem de id ............... . .  Mayo id*  --------  323‘50
483785 Idem de i d . . . .............. Junio id    373‘68

PROVINCIA DE MURCIA.

483786 Ayuntamiento de Car-
tajena  ........ . .  Julio 1874*..,. „ 305*20

PROVINCIA DE SEGOVIA.

J.83787 Ayuntamiento de R a-
.. pariegos. . . . . . . . . . .  Enero 4874........... 247*80

183788 Idem de id . . . . . . . . . . .  Octubre id   50
483789 Idem de i d . . . . . ♦ . . . . .  Enero 4872.• f . .  • 50
183790 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Idem 4 8 7 3 ... . . . .  50

PROVINCIA DE VALENCIA*
483794 Ayuntamiento de Vo-

ccutesa.............. . . ... Abril 4876 .........   78‘03

Madrid 4 de Enero de L879.«E1 Interventor general, R 
Yillaverde.

D e p a rta m e n to  de E m isión  
T eneduría  d e l G ran  L ib ro  de la  D irección g e n e r a l  

de la Deuda pública.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, por auto en vista dictado el 44 de íiarzo  
de 1869, ba declarado justificado el extravío de la lámina de 
Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, núm. 45.204, de 
74.441 r*. 2 mrs., expedida á favor de la Colegiata y obras púas 
fundadas en la villa de Inñesto por D. Juan Blanco.

Lo que se anuncia para que la persona que tenga en su po
der la referida lámina la presante en este Departamento den
tro del término de treinta dias, contados desde el de la publi
cación de este anuncio; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor y 
efecto y fuera de circulación.

Madrid 48 de Enero de 1879.=E1 Jefe del Departamento, 
José M. de Eulate.=V.* B.°=^E1 Director general, Presidente 
áe la Junta, Arenillas.

Banco de España.

Habiéndose extraviado xin resguardo de depósito en efectos 
trasferibles, señalado con el núm. 444.751, consistente en once 
obligaciones del Banco y del Tesoro, serie exterior, expedido 
por este establecimiento en 29 de Julio del año último á favor 
ae D/Marcelino de Landázuri, se anu_icia al público por primera 
vea para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde esta fecha, 
según determinan los artículos 9 / y $37 del reglamento, re

formados por Real érden de 8 de May® de 4877, y que espiran 
en 44 de Marzo próximo venidero; advirtiendo que trascurrido 
dicho término sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 4.4 de -Enero de 4879.=»BI Secretario general, Ma
nuel Ciudad. X—980

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g e n e ra l de  B eneficencia  y  S an id ad .

Circul ar.
Resultando de las últimas noticias comunicadas por e l  

Ministro Plenipotenciario de S. M. en Tánger que la salud pú
blica en Mogador es satisfactoria, y vistos el art. 30 de la ley 
de “Sanidad y úrden de 40 de Diciembre de 4874, esta Dirección 
general ha tenido por conveniente derogar la orden de 44 de- 
Dioiembre último, publicada en la G-a c e t a  del 45, que mante
nía rigente la  observación de tres días impuesta á las proce
dencias de Mogador, y disponer se consideren limpias con apli
cación del art, 40 reformado de la expresada ley de Sanidad 
las que se hayan hecho á la mar después del 22 de Diciembre 
último, siempre que reúnan las condiciones favorables preve
nidas en la legislación vigente.

Lo comunico á  V. S. para su conocimiento-y fines deter
minados en la disposición 4.a de la órden de esté centro direc
tivo de 24 de Abril de 4875, G a c e t a  del 29.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Enero 
de 4879.—El Director general, Antonio Guerola.==Sr. Gober
nador de la provincia marítima de....

O rd en ac ió n  de P agos 
p o r  o b lig ac io n es de este  M in is te rio .

Por el presente se cita y emplaza á D. Agustín Zaragoza y 
Godinez, Jefe político que fué de ja provincia de Gerona en los 
meses de Abril á Diciembre de 4837, para que por sí^ ó por 
medio de su apoderado ó herederos si hubiese fallecido, se 
presente en esta Ordenación ó en el Gobierno ciyil d® Gerona 
dentro del plazo de treinta dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, á recoger y contentar un pliego de reparos de
ducidos por él Tribunal de Cuentas del Reino en las de to ta
les y líquidos de la citada provincia; en la inteligencia de que 
si no lo verificase le parará el perjuicio á que hí yá lugar.

Madrid 29.de Enero .de 4879.=»Ül Ordenador, Vázquez.

Por el presente se cita y emplaza á D. Jaime Burgués, Go
bernador militar que fué de Gerona, ¿ y que también ejerció el 
cargo de Jefe político de dicha provincia durante los meses de 
Enero á Abril de 4838, para que en el imp.orogable plazo ele 
treinta dias, contados desde la publicacioi de este^anuncio, 
se presente en esta Ordenación ó en el Gobierno civil de Ge
rona, por sí ó por medio de su apoderado ó herederos, á reco
ger y contestar un pliego de reparos deducidos por el Tribu
nal de Cuentas en las de totales y líquidos de dicha provincia; 
en la inteligencia de que si no se presentase dentro de dicho 
plazo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 4879,—El.Ordenador, Vázquez.

ADM INISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de l a  provincia de M álaga.
Carreteras.

En virtud dé lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en su órden de 45 del actual, este 
Gobierno de provincia ha señalado el dia 28 de Febrero próximo, 
á la.una de su tarde, para, la adjudicación en pública subasta 
del servicio de reparación de la carretera de Cád^z á Málaga, 
en su sección 5;\ comprendida entre Torremolinos y Málaga, 
por el tipo de 42.743 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 y órden circular de 24 de 
Junio de 4869 en el despacho de este Gobierno civil; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento para conocimiento 
del público el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose estrictamente si adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta • será la del 4 por 400 
del presupuesto de las obras á que debe referirse la propo
sición. ,

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite ha
berlo hecho del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la re
ferida instrucción; fijando la primera puja en 425 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Málaga 28 de Enero de 4879.=E1 Gobernador, José Nuñez 
de Prado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r id , y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del servicio para la reparación de la carretera de 
Cádiz á Málaga, en sa sección 8 /, comprendida entre Torre- 
molinos y  Málaga, durante el actual año económico, se com
promete á tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta 
sujeción á los indicadostrequisitos y condiciones, por la can
tidad d e .. . . .  (en letra).

Junta económ ica  
de la  Fábrica de m uniciones de Orbaiceta.

Artillería.
El Secretario de dicha Junta por acuerdo de la misma 

hace saber que debiendo trasportarse en virtud de órden del 
E- cmo. Sr. Director general de Artillería, fecha 9 de Noviem
bre último, al Parque de San Sebastian 706.300 kilógramos 
de hierro en lingotes desde esta Fábrica, 69.543 desde Valcár- 
los y 44.000 desde el Parque de Pamplona, se invita por el pre
sente anuncio á las personas que deseen interesarse en este 
servicio y tomar parte en Ja subasta triple y simultanea, que

deberá tener lugar en las Fábricas de Orbaiceta y Trubia y 
Parque de San Sebastian, á las doce dei décimo dia, á contar 
desde el siguiente al en que se inserte este anuncio en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , con arreglo á lo establecido en el art. 2.a del 
Real deereto de 27 de Febrero de 4852. Podrán presentarse 
proposiciones en pliego cerrado desde diez mmutos antes de 
celebrarse el acto, en las expresadas dependencias, en las que 
está de manifiesto el pliego de condiciones, bajo las que se 
deberá efectuar este servicio.

El modelo de proposición inserto en la condición 6.a es 
el que se expresa á continuación.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e .. . . enterado del anuncio in

serto en el núm  de la G a c e t a  de M ad rid  ( ó  Boletín ofi
cial de la provincia de . . . . . , )  y pliego de condiciones á que se 
refiere, documentos ambos relativos al trasporte de hierros 
desde la Fábrica de Orbaiceta, pueblo de Yalearlos y Parqn^ 
de Artillería de Pamplona al de San Sebastian, se- comprome
te á verificar dicho trasporte al precio de (en letra) pese
tas y  céntimos de peseta por quintal métrico (sin raspa
dura ni enmienda) , acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma.)
Fábrica de Orbaiceta 27 de Enero de Í879.=E1 Capitán Se

cretario, José María Dorda.= V.° B.°=E1 Coronel, Teniente 
Cteonel, Presidente, Luis Celis.

A dm inistración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 28 de Enero.
jNúm. 429 Alcalde constitucional.—Pontevedra.

430 Amalia Martínez.—Laviana.
> 431 Cárlos Sepúiveda.—Santander.
432 Doúres Zubi&urre.—Salamanca.
433 Director ferro-carriles.—Sevilla.
434 Engracia Abad.—Jimena.
435 Francisco Ramale— Palma.
436 Francisco Soria.—Union.
437 Felipe Arribas.—Soria.
438 Francisco PJeity.—Estepa.
439 Gabino1 Aranda.—Minaya.
440 Juan Ruano.-^Ciudad-Rodrigo.
444 José Sentena.—Gevré.

, ,442 José Brunet.—Tortosa.
443 José Vi lió y Ruiz.—Valencia.
444 Juan Elizondo.—Espinar.
445 Paz de Dios.—Pinto.
446 Pedro Alvarez.—Avila de los Caballeros.
447 Ramón Rodríguez.—Monforte de Lemus.
448 Secretario Ayuntamiento.—Adoves.
449 Vicente Errand.—Segovia.
450 Vicente Gutiérrez.—Valdeolmillos.
451 Baronesa de Hortega.—Carabanchel Bajo.

Madrid 29 de Enero de 4879. « E i  Administrador, Martin
Botella.

Gabinete Central de T elégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido entregarse d ios 
destinatarios por ser desconocidos.

Días! Estación de orígéñT   Domicilio.

29 Morella  ........... Fargarell .......... . Ancha, 36, tercero
-29 Bada joz .. . . . . . .  Arcadio Al barran. Cr u z, 23, tercero.

Madrid 29 de Enero de 4879.=El Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

Junta económ ica del H ospital m ilitar  de Z aragoza.
Hago saber que el dia 3 de Marzo, á las once de su maña

na, tendrá lugar en la Dirección deí expresado Hospital una 
segunda subasta para contratar el aceite de primera y segun
da clase necesario al consumo del mismo establecimiento du
rante un año/’segun las bases que expresa el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Pagaduría del mismo y á 
disposición de todo el que guste enterarse.

Zaragoza 28 de Enero de 4879.-=El Director, Presidente, 
Mariano Canalejo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de esta Exema. Corporación municipal tendrá 

efecto el dia 48 del próximo mes de Febrero, á la una de su 
tarde, en la sala de remates de Ja tercera Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, núm. 3, la venta en pública licita
ción y por pujas á la llana de 32 columnas de hierro fundido 
que fueron colocadas para la instalación de un nuevo sistema 
de toldos en la Puerta del Sol.

Las expresadas columnas se hallarán de manifiesto en el 
Almacén general de efectos de Villa (paseo de Santa Engra
cia) de doce á cuatro, todos los dias no feriados, así como los 
pliegos dé condiciones en esta Secretaría de mi cargo en los 
citados dias y hora».

Lo que se anuncia al público por si álguien se considerase 
con derecho á hacer reclamaciones á las mismas.

Madrid 29 de Enero de 4879.=«E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

En virtud de lo acordado por la Excma. Corporación mu
nicipal, se saca ¿ pública subasta el suministro del material 
de piedra granítica para las aceras y construcción de las mis
mas de esta capital.

5 El acto tendrá efecto en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, núm. 3, el dia 47 
del próximo mes de Febrero, á la una de su tarde, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó persona que al efecto 
delegue. .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se ñaua
rán de manifiesto en la Secretaría de mi cargo, de doce a cua
tro, todos los dias no feriados que medien hasta el del remaie.

Madrid 46 de Enero de 4879.— E 1 S e cr e ta r io , José D ic e n ia

y Blanco.
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Modelo ie  proposición.
D. N. N., que vive... . . ,  enterado de las condiciones para la  

s u b a s t a ’ en’’pública licitación del sum inistro de m aterial de 
piedra granítica para las aceras y construcción de las mismas,
anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital del 
día. . . .  de de   conforme en un todo con las m is
m a s  ¿¿'compromete á tomar á su cargo dicho servicio con es
tric ta sujeción á ellas (aquí la proposición, refiriéndose á tipo 
con la cantidad en letra).

Madrid de de 18........  {Firma del proponente.)—o

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

B ú r g o s .

« S e n te n c ia .— Número 107.—Sn la ciudad de Búrgos, á 4 de 
Enero de 1879, en el pleito que procedente del Juzgado de p ri
mera instancia de Torrelavega ante Nos pende por recurso de 
apelación, entre partes, de la una D. Bonifacio Campuzano Ro
dríguez, Conde de M&nsilla, vecino de los Corrales, apelante, 
su Procurador B. Emeterio Peña; y de la otra Doña V alentina 
Campuzano Caballero, viuda, vecina de Viérnoles; D. Tomás 
González Quindes, como marido de Doña Nieolasa Campuzano, 
y por muerte de esta, en representación de sus hijos menores 
habidos con la misma, vecino de Santiago de Cartes; Doña As
censión de la Hoz, viuda, vecina de Torres, por sí y como fu
tu ra  y curadora de sus hijos menores Loreto, Fernando, Cár- 
men, Juan Antonio, Felipe, María, Sofía y José Santibañez d§ 
la  Hoz; Doña R ita Guerrero, viuda, en representación de sus 
hijos Consuelo, Enrique, Dolores y Celia Campuzano Guerrero, . 
vecina de Torrelavega; D. Pedro, Doña Carolina, Doña Josefa, 
Doña Irene, D. Mariano, D. Justo, D. Eloy y D. Ramón Campu
zano Barreda; los cinco prim eros vecinos de Torrelavega y los 
tres últimos de Cuba, su Froourador D. Gregorio Pineda; y Don 
Antonio Escalante, Doña Petronila González Quindos 'y-su m a
rido D. Felipe Rniz S&lazor, Ib Julio, Doña Matilde González 
Quindos, y por su ausencia y rebeldía los estrados del Tribunal, 
sobre reivindicación y división de una finca que formó la casa 
puebla y solar de los Campuzanos, sita en el barrio de la Que
brantada en Torrelkvega:

Siendo Ponente el Magistrado D. Evaristo de Cuenca:
Vistos: ’
Aceptando la exposición de los hechos y los fundam entos 

de derecho de la sentencia apelada;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la expre

sada sentencia, por la que se declara no haber lugar á la ex
cepción dilatoria de falta de personalidad alegada en el escrito 
de contestación, y se absuelve á Doña V alentina Campuzano y 
consortes de la demanda deducida en trstos «utos pur lh Btmi- 
facio Campuzano Rodríguez, Conde de Mansiila; y publíquese 
esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia; devuélvanse los autos al Juzgado con certificación 
ds esta sentencia, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra definitiva lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos.=José Janús y Gorguis.=*=Cosme de C hurru- 
ca .W uan  García Vazquez.«=»Evaristo de Cuenca.=Fructuoso 
de Lallave.

Publicaeion.=Publicada y leida ha sido esta sentencia por 
el Sr. D. Evaristo de Cuenca, Magistrado de la Sala de lo ci
vil y Ministro Ponente en este pleito, en la sesión celebrada 
hoy 7 de Enero de 1879, de que yo el Secretario de Sala eerti- 
fieo.^Licenciado, Remigio Gil Muñoz.»

Es copia conforme con su original, de que yo el Secretario 
de Sala certifico.

Búrgos 24 de Enero de 1879.=Lícenciado P*emigio Gil 
Muñoz. /  X—982 •"

JUZGADOS MILITARES.  ' *

B a r c e l o n a .

D. Emilio Amador Guerrero, Teniente Coronel, Coman
dante Fiscal del batallón cazadores de Figueras, núm. 6.

Ignorándose el paradero de Jefe y Capitanes que fueron del 
batallón franco móvil, núm. o, de este distrito; Comandante 
D. José Gaye de Longoria y Capitanes D. Ju lián  Longoria y 
Bartolomé Veiarta y D. Eudaklo Puch Domeneeh, y necesitan
do presten declaración en el expediente que estoy instruyendo 
sobre la pérdida de utensilios de dicho batallón;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto a l  expresado 
Jefe y Oficiales que fueron de francos, 'señalándoles el Gobier
no militar de esta cap ita l, donde deberán presentarse dentro 
del término de diez dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto; y de no presentarse quedarán sujetos á los per
juicios que les puedan sobreveoír,-

Barcelona 8 de Enero de i879 .=E l Teniente Coronel, Co
mandante Fiscal, Emilio Amador Guerrero.

Cartagena.

D. Manuel Duelo y Pol, Teniente de navio de segunda clase 
de la Armada.

Habiéndose ausentado de la corbeta Ferrolana, en el puerto 
de Barcelona, el marinero de segunda clase Luis Colon y Ca
minal, hijo de José y de María, natural .de Vich (Barcelona), 
de edad de 21 años, á quien estoy sumariando por el delito de 
prim era deserción; :

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado marinero, señalándole la corbeta F tr ro ^

lana, donde deberá presentarse dentro del térm ino de diez 
dias, a contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

A bordo, Arsenal de Cartagena 14 de Enero de Í879.*»E1 
Fiscal, Manuel Duelo.

M á l a g a .

D. José González Áurioles, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada y primer Ayudante de la Comandancia 
m ilitar de-Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este prim er edicto en el 
término de treinta dias, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á los parientes más inmediatos de Manuel 
Miramonte y Valentín, hijo de otro, natural de Madrid, ave
cindado en Barcelona, con habitación en la calle de San Mi
guel, núm. 93, muerto en alta m ar én acto áe faena, siendo 
paje de cámara del bergantín de la m atrícula de esta capital 
María Isabel, á fin de ofrecerles la causa por si quieren mos
trarse parte, y para que se hagan cargo de los efectos perte
necientes al mismo.

Dado en Málaga á 10 de Enero de 1879.—José Aurioles.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

Coruña.

D. Manuel González Mondoñó, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de prim era instancia de está capital.

Certificó que por el Sr. D. Raim undo Náveira de Ibero, 
Juez accidental del partido, se acordó en providencia dé está 
fecha, dictada en causa en averiguación de los autores del robo 
de una capilla particular, sita en el lugar do Corgo, parroquia 
de San Pelayo de Brejo, citar en forma al dueño de la misma 
D. Antonio Perez Dávila, de aquella vecindad, á fin de que 
dentro del término de 10 dias se presente e irla  sala de audienr 
cia de este Juzgado á declarar lo conducente en dicha causa, 
y m anifestar si quiere mostrarse parte en ella ó renuncia á 
este beneficio que la ley le concede; prevenido de que no ha
ciéndolo incurre en la m ulta de 5 á 50 pesetas, según lo esta
blecido por el art. 49 de la.crim inal vigente, parándole además 
el perjuicio que hayá lugar;

Y para que conste, en v irtud  de lo mandado, libro la pre
sente cédula de citación para el D. Antonio Perez Dávila, y la 
firmo en la ciudad de la Goruña a i.® de Enero de 1879.*=Por 
Mondoño, José Araujo T ilom ara. •

Madrid.-Palacio. 

D. Francisco Molina VozmMianorMágist'rado de Audiencia 
d© fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 
la actuación del que refrenda se siguen autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de’España contra D. Antonio Perez San- 
tofimia, en cuyos autos se ha mandado vender én pública su
basta una finca titu lada Olivar de San Pantaleon, en término 
d é la  villa de Adamuz, partido judicial de Montero, provincia 
ds Córdoba: cabida 110 fanegas de tie rra  mareo de Córdoba, 
equivalentes á 67 hectáreas, 33 áreas y  36 centiáreas, con fá
brica de elaboración dé aceites y casa de tejas; retasada en la 
cantidad de 73.606 pesetas. 32 céntimos, por cuya. cantidad se 
subasta.

Tendrá lugar el remate el dia 3 de Marzo próximo, á la 
una- de su tarde, doble y sim ultáneam ente erreste Juzgado y 
en él de primera instancia de Montoró, bajo las condiciones si
g u ie n te : •'

4.a Para tomar parte en la subasta es indispensable prévia- 
mente la consignación de la cantidad de 1.5Ó0 pesetas en la  
mesa del respectivo Juzgado ó en la  Caja general de Depósi
tos, presentando el correspondiente resguardó.

2.a No se adm itirán posturas qué no “cubran las dos tercé-* 
ras partes de la tasación. ....

3A En el caso de que resultasen dos ó más posturas igua
les, el Banco Hipotecario de España tendrá derecho á elegir el 
postor que le parezca más conveniente. -

Y 4.a El pago del preern y venta ha de hacerse al contado 
y dentro de los ocho dias de aprobado el rem ate.

Dado en Madrid á 24 de Enero de 1879.«==Franeisco Moli- 
na.==Ramon Martínez Aguilar. X—983

T u y.

D. Manuel Mella Montenegro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Tuy.

Por el presente cito y emplazo en forma por segunda vez 
á Hermenegildo y José Conde Gómez , ausentas en ignorado 
paradero, para que dentro del ímprorogable térm ino de diez 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado >por la Secretaría del 
autorizante, á contestar la demanda que el Procurador Don 
Venancio Lorenzo, en representación de D. Sebastian F ern an 
dez Domínguez, promovió contra los mismos y sus herm anos 
Ramón, Rosendo, Manuela y Dolores, vecinos áe la parroquia 
de Barrantes, como herederos de D. Manuel Conde , difunto, 
sobre pago de 3.000 r s . , procedentes de préstam o verificado á 
este por el D. Sebastian Fernandez según escrituras, públicas 
de 3 de Febrero y  21 de Julio de 1861, boa m ás los réditos es* 
tipú ladosde7 por; 100. - -

Dado eri Tuy á 22 de Enero fie 1879 ,=MaOTel M elk .=D e 
órden de SyS, Joséfeei^as, , L-, ;■. X—984

Zaragoza.— Pilar.

D. José García Camba, Licenciado en Jurisprudencia, Ca-» 
ballero de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, 
condecorado con la de Beneficencia, y Juez de prim era in s 
tancia del distrito del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  
Martin Herraiz y Jiménez, natu ra l de San Clemente, en lá  
provincia de Cuenca, hijo de Juan Antonio y Modesta, de esp
iado soltero, de 13 años de edad, y vecino que fue de esta ciu
dad, para que dentro del térm ino de tre in ta  dias comparezca* 
ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, casa cárceles 
nacionales, al objeto de practicar cierta diligencia jud ic ia l en 
la causa que contra el mismo instruyo sobre hurto  de panizo 
del campo de D. Antonio A llm é, de.esta vecindad ; bajo aper
cibimiento de que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar y determina la ley de Enjuiciam iento crim inal. ;

Dada en Zaragoza á 2 de Enero de 1879.—José G. Cam- 
ba.L^Por mandado de S. S., Fernando Droguera.

 NOTICIAS OFICIALES.

Direccion del Canal de Isabel II.

Anunciado en el Diario de Avisos del 26 de Diciembre próxi
mo pasado y G a c e t a  de dicha fecha el extravío de la certi
ficación núm. 789 del libro 8.° de suscricion é las aguas de 
este Canal, expedida á nombre del Sermo. Sr. Infante D. F ra n 
cisco de Paula A ntonio, im portante un real fon tanero , para 
que si en el término de cuarenta dias, á contar desde dicha 
fecha no se presentare , quedará nula y sin efecto con lo de
más allí prevenido, se avisa de nuevo á  fin de que ,1a persona 
que la tuviere en su poder se sirva entregarla en estas Ofici
nas, casilla central de la Pieza de Bilbao. , ,

Madrid 22 de Enero de i879.=«Er Ingeniero Director, Morer.
. . . X—981

Tramvía de Madrid á Arganda.
El Consejo de adm inistración de esta Compañía en sesión 

del dia 27 del corriente acordó hacer efectivo el tercer divi
dendo pasivo, ó sea el 25 por 103 del valor de las acciones 
suscritas.

Los señores accionistas podrán dividir el pago en dos p a r
tes iguales, pagaderas en dos plazos; desde el 1.a al 15 de Fe
brero y del 4.® al 15 de Marzo próximo.

Madrid 29 de Enero de 1879.==E1 Presidente del Consejo 
de adm inistración, Marqués de Francos.

La Explotadora de la plata.

 SOCIEDAD ESPECIAL M INERA.

Número 30.—En la villa de Madrid, á 18 de Enero de 1879, 
ante m í D. Mariano García Sancha, Doctor en Jurisprudencia, 
Escribano propietario del número, Notario del ilustre  Colegio 
del territorio de esta capital, vecino de ella, y  testigos que se 
expresarán, comparecen:

De una parte
E l Sr. D. Manuel Correa y Enriquez, de 55 años, casado, 

Ingeniero, vecino dé Belmez, residente en Cabeza de Buey , y  
accidentalmente en esta Corte, tiene cédula personal, librada 
por el.Sr. Aicaldede dicho pueblo de Belmez en 15 de Octubre 

: de 1877 con el núm. 137;
Y de otra ‘
E l Excmo. Sr. D. José de Cadenas y Elias, de 41 años, so l

tero, Agente de Cambios y Bolsa; domiciliado en la casa n ú 
mero 4 de la calle de Ferr&z; -

El Sr. D. Amado López Ezquerra, m ayor de 48 años, casa
do, Ingeniero retirado, que habita en la casa núm . 49 trip li- 

: cado de la calle de Alcalá;
Y el Sr. D. Luis Suarez Inclán, mayor de 40 añ o s, casado, 

empleado, habitante én la casa núm. 34 de la  carrera de San 
Jerónimo;

Estos tres últimos señores son vecinos de esta capital, y 
tienen cédulas personales libradas respectivamente por ios se
ñares Alcaldes de los distritos de Palacio, Busnavista y Con
greso en 12 de Enero del año próximo pasado , 15 de Octubre 

, y 10 de Diciembre de 1877, señaladas con los números 13.181,.
! 1.622 y  5.988 respectivamente.

Se hallan, por tanto, á  mi juicio con la capacidad legal ne
cesaria, que declaran no estarles lim itada, para solem nizar 
esta escritura de constitución ce Sociedad especial m inera, y . 
al efecto libre y espontáneamente significa el Sr. Correa:

Que es arrendatario de las m inas titu ladas Santa Amalia. 
y Santa Francisca, radicantes en térm ino jurisdiccional de 1-& 
villa dé Cabeza de Buey; y dueño de los registros m inem s, 
Verde, A zu l y Blanca en @1 propio térm ino , según por menor' 
resulta de los títulos y documentos que exhibe, á efecto de 
justificar su derecho y hacer la oportuna referencia denlles,* 
de los que consta en efecto lo siguiente:

m in a  d e  p l o m o  t i t u l a d a  Santa Amalia.

Se halla sita en el paraje nombrado Camino que conduce á 
la  estación del Apeadero, térm ino de Cabeza de Buey; consta, 
de 12 pertenencias, que componen 120.000 m etros cuadrados 
de extensión, y linda al Norte con arroyo y cauce del m olino 
de Salas; Mediodía cercado de D. José. Castillejo, y Poniente, 
m ina de San Roque, sin que conste el lindero por Oriente. ;

La concesión de esta m ina fué otorgada á EL Antonio Mora 
y Quintana, vecino de Cabeza de Buey; y tram itado  el opor
tuno expediente en la Sección de Fomento del Gobierno civ il 
de la provincia de Badajoz, el Sr. Gobernador D. Agustín Sa
lido y Estrada expidió á favor del Sr. Mora el correspondiente 
título de propiedad en 23 de Octubre de 1877, conforme á lo 
prescrito en la ley de Minas de 6 dé* Julio de 1859, reform ada 
por la dé 4 de Marzo de lá68, y con obligación de cumplir las 
condiciones generales que expresa; cuyo título, fué registrado 
en dicha Sección de Fomento, y después en el de la propiedad 
de Castuerá, tomo 183 del Registro y 24 del Ayuntam iento de 

; Cabeza de Buey, folio 8, finca núm. i.358, inscripción i . \  pré- 
: v ia declaración, delim puésto á f a y o r d e la
;  tíaQieMih .... . ,  ¡’7 ’" . . v . \ i
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Mina de Plomo Nombrada Santa Francisca.
Gomo la an'terior se halla enclavada en término municipal 

ée Cabeza do Buey, en el paraje nomnrado Campo de San Ro
que, de pertenencias, qué componen dSO.OOO^métros cuadra
dos de extensión, lindante por Norte con la mina Sonta Ama- 
li&; Sur con el pueblo de Cabeza de Buey; Oeste Llano y er
m ita de San Roque, y Este con cercado de varios particu
lares. Ai . '  '

Fué concedida esta mina a D. Juan Ortega y Pascual, ve
cino de la ciudad de Badajoz; y previo el oportuno expedienté 
¿seguido en la Sección de Fomento del Gobierno eivil de dicha 
provincia, se le expidió el correspondiente rítulo de propiedad 
po * dicho Sr. Gobernador en £0 de Enero de 1878 y en la mis
ma forma y términos expresados respecto de la anterior; ha
llándose también registrado en dicha Sección de Fomento y en 
el de la propiedad de Castuera, tomo 183, libro £4 de Cabeza de 
Buey, folio 16, finca núm. 1.339, inscripción 1.a, sin devengar 
derechos á la Hacienda.

Dueños los Sres. Moray Ortega de las minas expresadas, de 
las que se les dió posesión en forma po r el Sr. Alcalde suplen
te de la villa de Cabeza de Buey en el año próximo pasado, 
concertaron con el compareciente Sr. Correa, dárselas en arrien
do para su explotación; y en su consecuencia por escrituras 
otorgadas en 3 y 5 de Setiembre de 4818, an«,e D. Manuel Tena 
y Peña, Notario de Cabeza de Buey, solemnizaron dicho arrien
do á perpetuidad á favor del último, por el precio y condicio
nes que aparecen de dichas escrituras, habiendo sido aquel 
satisfecho por el Sr. Correa, y adicionado el contrato á efecto 
de hacer constar su perpetuidad por otras dos escrituras, otor
gadas ante el mismo Notario en 6 de Setiembre y £ de No
viembre del propio año.

Presentadas las primeras copias de todas eñ el Registro dé 
la propiedad de Castuera, y hecho el pago del impuesto de* 
vengado á favor de la Hacienda, fueron inscritas en él expre
sado tomo 183 y £4 de dicho Ayuntamiento de Cabeza de Buéy¿ 
folios 9 y 17 vueltos, inscripciones segundas de las fincas nú
meros LM? y.TJ?9.

Sobre gravámenes.-—Según certificación librada por el se
ñor Registrador de la propiedad de dicho partido en£3 de No
viembre último, que exhibe el Sr. Correa y qu: da unida 4 está 
matriz é insertará en sus copias, dichas dos minas Santa Ama- 
Hay Santa Francisca, exceptuando el arriendo de que m  ha 
hecho referencia, Se hallan libres de toda carga y gravámen, 
así como también lo están los derechos concedidos al señor 
Correa por virtud de dicho arriendó.

r e g i s t r o s  m i n e r o s  t i t u l a d o s  Verde, Azul y  Blanca.
Se hallan sitos en término de Cabeza de Buey, y consta 

cada uno dé los dos primeros de doce pertenencias mineras de 
mineral de hierro, plomo y otros métales; y el tercero, Blanca, 
de -otras doce pertenéncias de plomo y otros metales. •

Linda el primero, Verde, por Norte y Oriente con el caminó 
de hierro de Badajoz á Ciudad-Real ; Sur y Levante hazas dé 
varios particulares................ .

J Segundo, Azu% que está én el paraje que llanaan camino de 
Cabeza de Buey ó la Puebla de Alcocer: linda por Norte y 
Oriente con dicho ferro-carril, y por Sur y Oeste con el Campo 
de San Roque, terreno del común de vecinos. * •

Y el tercero, Blanca, situado en el paraje que llaman Campo 
de San Roque: linda por Norte con las minas Azul y  Santa 
Francisca; Sur con casas de la población de Cabeza de Buey; 
Levante cerca de particulares, y Poniente ferro-carril de 
Ciudad-Real á Badajoz.

Según expresa el Sr. Correa y aparece de tres_e8rfificaci°“ 
nes‘táÍonánas-:qutf W  librada^rpor éT Sr. Oficial de
la  Sección de Fomento de Badajoz, con referencia al libro de 
Registros, números £.0£7, £.0£8 y £.060, folios 69, 70 y 40£, visa
das por el Sr. Gobernador eivil de dicha provincia, tieñé presen
tadas el mismo en dicha Sección de Fomento las oportunas so
licitudes para el registro de dichas mina& á ;su nombre, .y con
signado en Caja él depósito que marca la ley, sin que respecto 
de estos registros haya contraido obligación ni compromiso 
.alguno; lo que así declara en debida forma.

Que el propio Sr. Correa, en uso de su legítimo derecho, ha 
decidido formar Sociedad especial minera con los otros tres 
señores comparecientes para la explotación de las dos minas y 
tres registros expresados, bajo las siguientes bases y condi
ciones:

1.a D. Manuel Correa y Enriquez lleva á la Sociedad que se 
va á establecer todos|los derechos y acciones que tiene y le per
tenecen, sin limitación, tanto respecto de las dos minas Santa 
Amalia y Santa Francisca, como de los tres registros mineros 
Verde, Azul y Blanca, por virtud de los títulos expresados y 
certificaciones talonarias que van referidas.

8.a . La Sociedad no adquiere otra obligación, por lo que res
pecta á los trabajos que se han de ejecutar en las minas Santa 
Amalia y Santa Francisca, que la de cumplir lo pactado en las 
escrituras de arriendo á favor del Sr. Correa; y respecto á los 
registros Verde, Azul y Blanca, puede devolverlos al Sr. Correa 
cuando así lo acuerde la Sociedad, sin responsabilidad alguna 
para ella ni indemnización pa.a el expresado registrador señor 
Correa, y sin que este tenga que indemnizar tampoco á la So
ciedad por las labores y demás gas-os que en ellos hubiere 
hecho.

3.a El mismo, de común acuerdo con los demás señores 
comparecientes, forman Sociedad, que se nombrará La Explota
dora de la plata, siendo su objeto la explotación de las conce
siones mineras tituladas Santa Amalia y Santa Francisca, y 
los registros Verde, Azul y Blanca, todos contiguos entre sí, 
formando un coto de sesenta pertenencias de á hectárea, y si
tuados en término de Cabeza de Buey, en la provincia de 
Badajoz.

4 a La Sociedad tendrá su domicilió en Madrid.
3.a El derecho al arriendo de las dos expresadas minas y 
propiedad de los tres registros mineros se representa por 

quinientas acciones, de las cuales ciento veinticinco, que serán 
amparadas, es decir, libres de todo gasto ó desembolso, quedan 
de la propiedad exclusiva de D. Manuel Correa, y las tres
cientas setenta y cinco restantes, que sufragarán todos los 
gastos de la explotación y los de beneficio, si se creyere conve
niente establecerle por cuenta de la Sociedad, son de la pro
piedad de los Sres. Cadenas, López Ezquerra y Suarez Inclán, 
en Ja proporción siguiente: treLcieutas veinticinco del Sr. Ca
denas; vcí/itioinco del Sr. López Ezquerra,, y veinticinco del 
Sr. Suarez Inclán.

6.a Los Sres. Cadenas, López Ezquerra, Suarez Inclán y 
Porrea pueden disponer libremente de sus acciones , distribu
yéndote  como mejor Jes parezca; pero en la foriua y prévias 
las formalidades que disponga el reglamento de la Sociedad.

/. Cada acción de las 300, ya sea de las amparadas ó de 
las de pago, representa un voto en las reuniones ó asambleas 
generales de la Sociedad.

8. La Juu^a general se reunirá por lo menos una Vv°z &1 
año, y siempre que lo acuerde la de gobierno ó lo soliciten 
fundando su petición socios que representen 30 acciones ó 
mas, de t e  300 da que se compone la Sociedad.

9 / Los acuerdos junta general se tomarán por mayoría

de votos presentes ó representados ; pero cuando se trate de 
revisión de cuentas, autorización de contratos, abandono, ce
sión ó adquisición de pertenencias, otorgamiento de poderes ó 
renovación de cargos, será precisa por lo ménos la asistencia 
de las tres cuartas .partes de las acciones, y la de perdón será 
válida por la mitad más uno de votos, ámenos que, convocada 
la junta general con la anticipación y publicidad que estable
cen los estatutos, no se reuniese este número y haya que con
vocarla nuevamente, en cuyo caso se tomará acuerdo por los 
presentes, cualquiera qúe sea su número.

40. El régimen; y adm inistraron de la Sociedad estará á 
cargo de una Junta de gobierno de accionistas, compuesta de 
un Presidente, ún Tesorerb, un Contador, Secretario y dos Vo
cales adjuntos, elegidos tddos en junta general. Los cargos de 
Contador y Secretario podrán ser desempeñados por un solo 
accionista.

44. Las facultades y ajíribuciónes de la Junta de gobierno 
se determinarán en el reglamento.

48. Por cada’ tonelada pe 4.0Ó0 kilógramos de mineral pro
cedentes dé las dos minas concedidas ó de los tres registros 
que se venda ó se beneficié, D. Manuel Correa recibirá dé la 
Sociedad la cantidad, de 4b pesetas.

43. Los accionistas se -obligan á pagar en el plazo impro- 
rogable de quince dias ddspues de las publicaciones ó notifi
caciones que se fijen en jel reglamento, los dividendos que 
acuerde la Junta de gobierno; entendiéndose que el accionista 
que no cumpla con esta fcondicion por el solo trascurso del 
ph.zo fijado para verificar'los pagos, renuncia en favor de la 
Sociedad á sus derechos, f  se conforma con la pérdida de sus 
dee~mbolsos. • f .

14. Los beneficios líquidos que resulten después de cubier
tos todos los gastós, incluso el pago del censo* de 43 peseta* 
por tonelada de mineral (pie se venda ó beneficie, se aplicarán 
en primer terminó ál rein;tégro del desembolso de las acciones 
de pagói y lo que despues?de verificado este quedare, se repar
tirá entre las 300 acciones de que consta la Sociedad, por par
tes iguales, dejando en cada reparto el fondo de reserva que 
acuerde la junta general, i

43. En el caso * de liquidación, cada una de las acciones 
amparadas representa los mismos derechos que cada una de 
las de pago. l

46. Si la ¿Sociédad qúe se constituye por esta escritura 
vendiese, arrendaáe ó cediese las minas y registros, los com
pradores, arrendatarios ófconcesionarios quedarán obligados 
á satisfacer al Sr. porrea las 43 pesetas de censo por cada to
nelada de mineral que véndan ó beneficien; y en la venta, 
arrendamiento ó cesión cada acción amparada representa los 
misuoé deféiúióé'qtté éáda^úúa de lais de pagó.

47. El reglamento d é la  Sociedad, de conformidad á las ba
ses estipuladas en esta escritura* se redactará por la Junta de 
gobierno* y será discutido y aprobado en junta general.

48. Lás cuestiones entre accionistas sé resolverán per me
dio de árbitros ó amigable^ componedores, nombrados por las 
partes; si no estuvieran conformes, el Excmo. Sr. D. José de 
Cadenas por sí, ó por delegación, será en todos los casos el 
tercero én discordia; consintiendo el que no se conforme con 
el laudo que se dicte, en que todos los gastos que se originen 
por cualquier litigio sean de su exclusiva cuenta.

Bajo cuyos pactos y condiciones los señores otorgantes 
constituyen la expresada Sociedad especial minera titulada 
La Explotadora de la plata, obligándose, con arreglo á derecho, 
á la estabilidad y firmeza de lo conoignado en las mismas, se 
someten expresamente 4 los Juzgados y Tribunales de esta 
capital, renunciando todo otro fuero que ahora ó en lo suce
sivo les coi’responda, y designan- la misma para oír las notifi
caciones y practicar las demás diligencias á q u e  pueda dar 
lugar.

Yo el Notario, en cumplimiento de lo que ordena la ley 
Hipotecaria y  demás disposiciones vigentes, advertí:

Primero. Que l:a priméra copia de esta escritura debe pre
sentarse en la oficina liquidadora del impuesto sobra derechos 
reales y trasmisión de bienes del partido de Castuera para 
efectuar la qúe proceda y satisfacer los qua se devenguen á 
favor de la Hacienda dentro de los p teos que determina la ley 
de Presupuestos de 4878 á 73 y reglamento de su referencia, 
bajo las penas que en otro caso señalan los artículos 493 y si
guientes del propio reglamento.

Segundo. Que después debe presentarse para su inscripción 
en el Rtgistro de la propiedad de Castuera, pues no podrá 
oponerse ni perjudicar a tercero, sino desde la fecha en que 
aquella se verifique.

Tercero. Que no será admisible, careciendo de dicha cir
cunstancia en los Juzgados y Tribunales, en los Consejos y 
oficinas del Gobierno, si el objeto de la presentación fuese hacer 
efectivo en perjuicio de tercero el derecho que debió ser ins
crito, salvo los dos casos de excepción que comprende el a r
tículo 396 de la ley Hipotecaria.

Cuarto. Y por último, instruidos los señores otorgantes de 
lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 49 de Octubre de 1869, 
significaron quedar enterados y cumplir lo que en el mismo se 
previene dentro*del plazo fijado.

Así lo otorgan y  firman en unión de los testigos, que lo son 
presentes á este acto los Sres. Conde de Santa Olalla, D. Juan 
de Labaig, D. Francisco Jaime, ©. José de Eiízaga y D. Joa
quín López Hijosa, los cinco de esta vecindad, quienes me ase
guran que los Sres. D. Manuel Correa y Enriquez, D. Amalio 
López Ezquerra y D. Luis Suarez Inclán son los mismos como 
se titulan y nombran, constándoles por el conocimiento que 
de ellos tienen.

Habiendo recordado á dichos testigos las tachas legales que 
como instrumentales pudieran imposibilitarles de serlos, ma
nifestaron no les comprenden.

Advertidos todos del derecho que les concede la ley para 
leer por sí esta escritura, lo renunciaron; yen su virtud lo 
hice íntegramente yo el infrascrito Notario, que doy fó de co
nocer á D. José de Cadenas, á lo» testigos de conocimiento, y 
de todo lo demás contenido en este tetrumenvO público.= 
Manuel Correa.=José de Cadenas.=Luis Suarez Incián .=  
Amado López Ezquerra.=El Conde de Santa Olalla.=Juan de 
Labaig.=Francisco Jai me.= José de Elíza^a.-= Joaquín López 
Hijosa.=Signado.=Doctor Mariano García Sancha.

Certificado del registro.—D. Luis de la Cueva y Caballero, 
Registrador de la propiedad del partido judicial de Castuera, 
Audiencia de Cáceres.

Certifico que D. Manuel Correa y Enriquez, vecino de Bel- 
mez, ha acudido pidiendo so expida certificación en relación 
de que están libres de hipotecas y de toda clase de graváme
nes las dos minas de plomo llamadas Santa Amalia y Santa 
Francisca, sitas en el término de Cabeza del Buey, que se han 
inscrito en el dia de ayer en el vfcomo 483 del registro y £4 
del Ayuntamiento de dicha villa, á los folios 8 y 46, fincas 
números 4.338 y 4.339, inscripciones primera, excepto el de 
arriendo á perpetuidad á s j  favor, cuyas escrituras se inscri- 
b'eron también en el mismo dia, en el propio tomo citado y 
bajo los mismos números de fincas, á los folios 9 vuelto y 47 
vuelto, inscripciones segundas; y habiendo reconocido los li- 
brpg correspondientes, resulta;

Primero. Que el dominio de la mina nominada Santa 
Amalia, sita en el término de Cabeza del Buey, al sitio del 
camino que conduce á la estación del Apeadero, señalada con 
el núm. 4.338, en este Registro de la propiedad, tomo 483, y 
£4 del Ayuntamiento de Cabeza del Buey, folio 8, cuyos lin
deros, tomados en dicha inscripción del talón de denuncio, son 
al Norte con arroyo y cauce del molino de Salas, por el Me
diodía con cerca de D. José Castillejos, y por Poniente con 
mina de San Bogue, está inscrita á favor de D. Antonio de 
Mc .*a y  Quintano, en virtud del título de propiedad que se le 
confirió el £3 de Octubre de 4877 por el Gobernador civil de 
esta provincia de Badajoz, á nombre de S. M. el Rey.

 ̂Segundo. Que el dominio de la mina nombrada Santa Fran
cisca, sita en término de Cabeza del Buey, situada en el paraje 
nombrado Campo de San Roque, señalada con el núm. 4.339 
en este Registro de la propiedad, tomo 483 y £4 del Ayunta
miento de Cabeza de Buey, folio 46, cuyos linderos, tomados 
en dicha inscripción del talón de denuncio, son por el Norte 
con la mina Santa Amalia; por Sur con el pueblo de Cabeza 

idel Buey; por el Oeste con llano y ermita de San Roque, y 
por Este con cercado de varios particulares, esta inscrito á fa
vor de D. Juan Ortega y Pascual en virtud del título de pro
piedad que se le confirió el £0 de Enero de este año de 4878 
por el Sr. Gobernador civil de esta provincia de Badajoz, á 
nombre de S. M. el Rey.

Tercero. Que las expresadas dos minas han sido arrenda
bas á perpetuidad al D. Manuel Correa y Enriquez, según es
crituras otorgadas en Cabeza del Buey el 3 y 3 de Setiembre de . 
este año de 4878 ante el Notario D. Manuel de Tena,Peña por 
los citados sus dueños D. Antonio de Mora y Quintano y Don 
Juan Ortega y Pascual, y de otras.dos escrituras adicionales 
ambas á las ántes citadas, otorgadas por dichos interesados 
en la misma villa, ante el propio Notario, el 6 de Setiembre y £ 
de Noviembre de este año, que se inscribieron en el dia de 
ayer en el mismo tomo 483 y £4 del Ayuntamiento :de Cabeza 
del Buey, á los folios 9 vuelto y 47 vuelto, fincas números 1.358 
y 4.339, inscripciones segundas.

Y cuarto. Que ^exceptuando el gravámen de arriendo ex
presado en el párrafo anterior, no están gravadas dichas dos 
minas con céneos ni con hipotecas vigentes hasta este dia, ni 
lo están tampoco gravados los derechos reales de arriendo per
tenecientes á D. Manuel Correa en manera alguna, ni hay pre
sentado, respecto á la propiedad de las minas ni de sus arrrén- 

í dos, título, alguno relativo á tales gravámenes que se halle 
pendiente de inscripción.»

Así resulta de los libros del Registro y del Diario.
Y para que conste expido la presente en Castuera á £3 de 

i Noviembre de 4878.*¿=Entre Iínea»«-del Buey=v&le.=Licen- 
\ ciado Luis de la Cueva.==Hsy un sello.
j Es primera copia que dibro para todos los señores otorgan- 
1 tes, sin perjuicio de expedir á cada uno la suya si en uso de 
I su derecho lo solicitaren, en cuyo caso esta será para el Exce- 
| leiitísimo Sr. D. José Cadenas, én un pliego del sello. 4.° y ocho 
5 del 44.°, números 6.7£3, 4.706.£53 á 39 y 4.706.£41. En fé de 
) ello, de quedar su matriz señalada con el núm. 30 y anotada 
; la expedición de la presente, lo signo, firmo y rubrico en Ma- 
t drid á £3 de Enero, año de su otorgsmiento.=Enmendado*=
¡ apeadero ~=ó=haya=*carta»=¿exceptu&do.=Entre líneas=dos 
\ mil veintisiet8=dichos^vale.-*Taehado=los-=no vale.=Está 

sign&do.-=~Doctor Mariano García Sancha.=*=Hay un sello en 
; tinta azul que dice:==Notaría del Doctor Mariano G. Sancha.
1 Madrid.

Legalizacion~Los infrascritos Notarlos de este Colegio y 
distrito legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden, de 
nuestro compañero D. Mariano García Saneha.*=Mádrid £7 de 
Enero de 4879.=Está signrdo.^Raimundo Ortiz y Casado.= 
Está signado.=0ipriano Perez Aíonso.=Hay un sello de le
galización.

ACTA.
Número 31. — En la villa de Madrid, á 48 de Enero 

de 4879, ante mí D. Mariano García Sancha, Doctor en Juris
prudencia, Escribano propietario del numero, Notario del 

| Ilustre Colegio del territorio de esta capital y vecino de ella,
! comparecen:

D. Manuel Correa y Enriquez, de 53 años, casado, Ingenie- 
; ro, vecino de Belmez, residente en Cabeza del Buey y acciden
talmente en esta Corte: Pene cédula personal librada por el 
Sr. Alcalde di dicho pueblo de Belmez en 43 de Octubre 
de 4877 con el núm. 437.

El Excmo. Sr. D. José de Cadenas y Elias, de 41 años, sol
tero, Agente de Cambios y Boísa, domiciliado en la casa nú
mero 4 de la calle de Ferraz.

D. Amado López Ezquerra, mayor de 48 años, casado, In
geniero retirado, que habita en ia casa núm. 49 triplicado de 
la calle de Alcalá.

D. Luis Suarez Inclán, mayor de 34 años, casado, emplea
do, habitante en, la casa núm. 34 de la carrera de San Je
rónimo.

Estos ties últimos señores son vecinos de esta camtal, y 
tienen cédulas personales libradas respectivamente por los se
ñores Alcaldes de los distritos de Palacio, Bueuavista y Con
greso en 4£ de Enero de 4878, 45 de Octubre y 40 de Diciembre 
de 4877, señaladas con los números 43.181, 4.6££ y 5.988 res
pectivamente.

Dichos señores me requieren para que haga constar que 
por la pre-ente acta constituyen y declaran constituida la So
ciedad especial minera denominada La Explotadora, de la plata, 
que en escritura que acaban de otorgar ante mí en este dia 
con el núm. 30 de órden de mi protocolo, han tem ado y fun
dado bajo las condiciones que la misma expresa; cuyo capital 
social les pertenece como suscriteres de las 590 acciones que 
han de emitirse por dicha Sociedad.

Y hab;endo renunciado los señores concurrentes el derecho 
que les advertí tm ian para leer po 1 sí mismo» la presente acta, 
lo hice íntegramente yo el Notario, cuyo contenido aprueban 
y firman; de todo lo que doy fé, y lo signo y firmo.=-Manuel 
Correa.=José de Cadenas.—Luis Suarez Iaclám=Amado Ló
pez Ezquerra.=»Signado.=Doctor Mariano García Sancha.

Es copia, que libro á instancia de los señores requirentes 
en este pliego del sello 10.*, núm. 335.896. En fé do ello, de 
quedar su matriz señalada con el núm. 31, y anotada la expe
dición de la presente, lo signo, fim o y rubrico en Madrid~á 25 
de Enero de 4879.=Enmerdado: copia=go—vale.--=Hav un 
signo.=Doctor. Mariano García Sancha.—Hay un sello en tin ta  
azul.

Legalización.—Los infrascritos Notarios de este Colegio y/ 
distrito legalizamos el signo, firma y rúbrica de nuestro com
pañero D. Mariano García Sancha, puestos en la anterior copia 
del acta notarial redactada á instancia de los Sres. D. Manuel 
Correa y Enriquez, D. José de Cadenas y Eíías, D. Amado Ló
pez Ezquerra y D: Luis Suarez Inclán, declarando constituida 
la Sociedad especial minera denominada La Explotadora de la 
plata, fecha 48 del actual, núm. 34.

Madrid £7 de Enero de 4879.=«Está gignádo.=Baímundo 
Ortiz y Casado.=Está signado.=Cipnano’Perez Alonso.—Hay 
un sello de legalización. " X—978
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Observaciones meteorologicas del dia 29 de Enero de 1879,

,~ i“  “ “  i ...................................... n- ' ’ ■ '  !■ J ’ * ■'SBMíKRiSUHit .
ü tü ir  i J^nmédad deljtir^ . |
barómnUoj *í*Méinra«o. &x»isfl45®R v . ssea**

HASAC2: L’ddUOida I m   ¡I
A' ’ í  0° y ea , . f  clása áéiviaats.H Jal eiale.

ssilíimrtro». M(Mj. “do.S' |

&A»I,«ri 702*65 i 2*3 4‘S E..Calma. tÑuboso.
fifiaw * 703*42 ! 4*7 4*0 N. É. Brisa. JCub.erto.

lla^ dW  703*47 1 5‘s 5‘2 E. S.E: Idem .|ld.,lluYia.
¿ IV A  1. 4*2 , a‘8 v S .E .... Idem' Jld., id.

r Í f í a í ‘ 704*03 * B‘6 3‘2 N. E . . .  Calina. [Cubierto.
t t u t  705‘07 i H ‘ 3*í ÍN .N ;E .Idem ,/idem ,

Tempera tura 'máxima del aire, á la sombra.». . . . . . . . . .  65
Idem mímma de-id*,», i. ...................... .Diferencia.       * • ^
Vfem pera tura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 7 9
Ideroid. dentro de una esfera de cristal  i* »

Diferencia ..............................
i 'avia ea las 24 últimas horas, aa milímetros; . . . . . . . . .  3‘8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las  nueve de la en varl° s
puntos de la Península el dia 29 de Enero de 1879.

• | ? I"
baSttka * v 5 T ‘ ¡ »<»*- . « * » '  # * * *  !

lOCilffliMS. a¡ (,¡̂ 1 " ®:'Í,E do1' 4sl Jds! «1«Í9. | is¡Ss *ai
mar en mi- fllrt&ídt. ’típq'.j. tteato. . •
h“ ®lr0S‘ , , . - ¿ -a *  — —  _____#'»7hiw« i|MLj.r r  ;,tlíUt.'n :v>c=m»=a«””*y» j nacwaara»n«K»

a • enhastían 1 789*0 6‘5 S. E v,. Calma'., Casi desp."jTranq.*S Sebastian. 759;» ^  g g  _ Brisa.. Nuboso... Bella.
Oviedo."." , " 7 8 6 * 1  , W  S .O „ .  Idem.. Casi cub». »
Corufia.(870 788*6 i 7*1 S. O .. . Idem..  Nuboso.. .  Tranq*
Santiago..,. 758*4 6*2 N .E .. .  Calma.. Cubierto..  ̂ »

Onorto . . . .  759*9 ' 8M S. S. E. Viento. Idem. . . . .  Baila.
Lisboa.”. . . .  . 757*8 6*1 N.N. E. Brisa.. Nuboso.. .  Idem.
Badajoz..... » 8*0 N .E ... Idem.. Cubierto.. »

S Fern.í8 h) 759*2 12*0 O. S. O. Idem. . Idem Picada,
Sevüia 756*2 10*0 ¡N .E ... Calma. Idem.. .. »
‘Jarifa. . . . . .  758*1 1 2 ‘ ( O.....Viento. Idem  P.oleaj.
arañada.... 759*7 S. O ... Brisa.. Idem.. . j »

Cartagena... i 761*8 11*1 N........... Idem.. Nuboso ..¡Plana.
Alicante  761*9 8*8 S. O ... Idem.. Despe. adO.’ Trahq.*
M urcia ,.... ' 762*4 5*8 JS. S. O Idem.. Nuboso.... »
Valencia.... 762*3 8*0 tN. Idem.. Despejado. »
Pálmsi t e e

Barcelona.”! 761*4 4 0*4 E Idem*. Lluvioso. ¿ Oleaje.

Vernel   764*4 0*8 S ;E .. .  Calma. Cubierto.. b
Zaragoza.. . ,  » 7*4 N. O ... Idem.. Idem j= b
Soria . . .  759*6 S‘4 E... Idem .. C.a, lluvia. »
B u rgos..... 764*2 4*0 N .E ... Idem .. Nuboso... J *
Valladolido. 768*0 8*0 |N.E .. Brisa Id e m .,...! »
Salamanca.. i
M adrid ...,. 764*7 ' 4*7 N. E . .. Ideití.. Cubierto.; b
Escorial.... .  763*4 4*8 ÍN. N. E. Calma . Id ¿ niebla. b
Ciudad-Real. 762*8 i 0*8 1S. O.. . Idem ». Id., lluvia., j »
Albacete. . . .  768*8 I 2*5 ;S. S. O. Brisa..  INuboso. . . 1 b

A yuntam iento constitucional de M ad rid .
Bel parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, y á 4*35 el kilógramo.
Idom de carnero, á0 ‘75 pesetas la libra, y á 4*50 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4 0 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y de 4 ‘06 á 4 ‘29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 48 á 49 pesetas la arroba; de 0'00 á 0*94 la libra, 

y  de 4*93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 47‘50 á 4 8*75 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la li

bra. y de 1 ‘55 á 4 ‘75 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7 á 48 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 é 4 ‘4 2 pesetas la libra, y de 2*1 $ á 8*44 el kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 85 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la*libra, y 

de 2*69 á 8*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*4b á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos  ̂ de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25, á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; delO‘25 á 0*87 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

#*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y á 0*44 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0‘09 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y

de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, d8 4*25 á 4‘75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y 

de 0*13 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 46*50 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0*50 á0‘60 la libra, y 

de 43*40 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 44*39 pesetas la fanega, y á 26*04 el kectó^ 

litro.
Cebada, precio medio, á8 ‘49 pesetas la fanega, y  á 44*82 el hecto

litro.
Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 52.—Carne

ros, 4 88.—Terneras, 75.—Cerdos, 192.—Total, 607.
Su peso en libras.. .  44 7.4 44.—Idem en kilógramos. *• 53.687*

Estado de los producios recaudados en este  capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

        — 1.1. U3¡— «TTlIin r w  III i I • M !    I IB ■■ffl» ,  ni,.MILU ¡liana/»»
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T o l e d o o o . s o o o i e - 3.462*49 Fábricas de cervezas: 
Segovia«,«oo08o*c.fco*cJ 2.062 87 primera quincena.. , »
Norte.c «oc3aoo.<.6tv«c 4 0.312*76 Pozos de hielo interv. %
Bilbaoecoou »so«oooc«b 4.106*35 Fábrica de gas, cok y
Aragoneü, , &, , #oc£; , . ; 4 249*04 ‘ r e s i d u o s . . . ' b
Valencia c , - , a ® «e 3-235 78 Mataderos. 0, 4 5.727*95
Mediodía. 4.889*60 — -------- ---
Correos.,,,ooo.-.oo^oJ 79*35 i Total. . . . 62.428*49

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Enero de 4 579.— El .Alcalde, Marqués de Torneros, 

Viudo deI Tillar.

B o ls a  de M adrid .

Cotización oficial del dia   29 de Enero de 1879, comparada con 
la del dia anterior.

; ..........-  ■----------- t . .■■■•■-  -••••• -

¡ CAMBIO AL CONTADO. 
FONDOS PLBLICGS. asffl:apss!,s^ ^

Día 28. Dia 29.

Ü^nta perpótua al 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  4 4*52 4 4*52 4 {2-55-57 4 t2
44*60-62 4{I 

no publicado 44*55 *
a plazo 4 4*57 ’ 44*65-67 4 {2-70

fin próx. 
no publicado 4 4*62 „ »

pequenez. 4 4*55 ; 4 4*55-65 ^
Deuda am ortixabkooalaterórdoTi por f

i 4 S« interior.. . . . o . . . . .  32*70 32*57 4x2-62 4|2
d 32*12 4x2-60-67 4|2

nó publicado 32*65 ’ » ’
pegúenos 32*70 33*60̂

BiBétés hipotecáribs dóFBáthcó de Espa - :»•. 
ña, segunda serie....   • i' 4 06*60 ’ b

Bono# dcl:?esorOj d®'B.0é#Tl.,-6.p|MP'4#<:
interés aaur.1 90*40 90*20

ídem id., segunda emisión.. . . . . . . . . . . . .  * b
en santidades pequeñas 90*50 90*25

Resguardos al portador de 1 a Caja de De
pósitos................. ....... .. 94 0|0 »

Cédula» hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España-al 6 por 4 0 0 . . . . . . . .  *. ¿ „. 96*55 b j

Obligaciones dabBaaoo y del Tese.ro al-.e-, .. 
ps?r A 60, seriednfcarior... . .  —  .. - . . 96*95 97 0{0 ,

en cantidades pequeñas. 97 6[ó 97 oxO-96‘90
Idem 3u. id., id.- exterior. . . . . . . ^ ... ‘ 97*05 97 OjO
i ó ém del Tesoro sobre producto de 'A dua

i  as  ......; ..................... . .  .. 95 0x° 95 0x0-94*95-90
en Cantidades pequeñav 05*10' 95*10-95 6|0

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 0( ¿
anual, emisiómde ^  de Agosto de 4862; r
de2.000 rs.  ......... . B- 56 C¡0-55,0x0

Obligaciones generales por ferro-carrilof?
de 2.000 rs .................. .................... * • •. ( 28*30 ; 28‘25-85-40-30

nó publicado. 28*25 ^
ídem id. de 20.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v ' ' 28*25
a c c i o n e s á e l 2600x0 !* 2 8 8 ■

no publicado iS f̂xO f̂ -1' 2560|9;í

C am bios oficiales sobre p lazas del Reino.

.■*. í .
. «IMSF1CIC.J-i . : í  BAlüfv.

abacet^h*. " 4{4 t .,  ' '' . I
Atooy.   » m ' I L o r e á ; . . ¿| “  4 x'4: » ' :
Alioáñfte'.ao. ' par. * - 4x4- ■ w-
álmería...•. b ^  | M á l a g a i  par;
A v ilad ..* .. 4|2 : , » ■, Murcia... 0.»| 4̂ 4 • » -
Badajoz..... «x;4-  ̂ p rense..., .vi.: 4¡4 s -
§arc@loaa¿i. - » 4[4 • j D y i e d o . 4 t4
Bójar.  4x4 . ; i JPaleaoia,..... í& r 4'[8
iilb a o .o ....  i par. » | £ aima M'ali.® b
Burgos.*.... par. b Famplóna^.. par. »
Cáceres..... par. b i Í?bhtevúdFa .1 par;
C á d iz ....... b‘ - * 8[8 | Keuá:U..:. . .  par.* b
Cartagena.. .1 par¿ ; & ■ B Salámanca.'» 4x4 * b
Castellón;-...! 4|8 w ¡ B. Bóbasüaa» i» 4̂ 4>
iltmdad-RealJ 4|2 » {1 Santander;.. . . .n- 4̂ 8
Córdoba. . .  J  4x4 ü | Sta. Cruz Tfe.  ̂ 4 \k ..
Corulla;... .  j 4 {4 » ¡S an tiag o .... par. »
C u en ca ..,...!/ 9x4 | » ¡ Segó v ía . . . . .  par.
Ferrol......!,,, 4j4 & j'SetilIa;. .  ' b- 4i8;
Gerona. . . ,  J  ‘ Ppr. » 1 'Soria .............   nfcr. *
ílijoa. J  par. ¡ • b ' { Tarragona-.. ; par.
G r a n a d a . } 4¡8 * » Teruel.., ¿ , .1" »v' j
^u&dalajara.l 3 4- . ». . \ Toledo..,.-.J. 4í2¡ »
a:«ro............. ¡, 4[4  ̂ | lúdela»..,. . .J, /■:' {̂2? . *. .
S u e lv a .....j • • J T ' 2  i Valencia;.-..•((•■■ ■ »■
Huesca.»...J," 4x8 V&ll&dolld..I,, 4(8 . -.
J a ea ........ J  4í4 * | Vigp \\% ' . »
Jerez Fronl&¡ par. & |rVitoria'v.-,. J  par. ' -
León-......*.i- par. ’ r  fIJ te ó rá .-;,..¡! '4|2 . : »■■■
i:órí¿ia....-,.¡- par. • V % |-Zaí‘ágbj5A»*i,F: par. ■
* ^ a r w .. . .F  par. 3 . .§• • í  .

Balsas e x tr a n je r a s

PAÜÍS £ 8  DE SN ER O .

i 8 por. exterior., »  -á 48 4(2, 
imémssp&ñoks*» .,|3- por 4oo interior. ,  •. "i . »•

(2 por 4 0$ ^mortizabU á 34 3x4.

n * * « i t r m m m . . , | | i  .

Consolidados ingleses . . . „ . .  i 1 95 4 5x4 6.

C am b ios oficiales sobre p lazas extranjera»-;

Lóndreg; á M  -úi*$ fecha, diñ#. 47*20.- 
á S dij»í;-»4«Sa¿-fraKa. 4*91-92.

á m ü o r m m  y ; Teléga?®f®»¿-

Según los partes recibidos; ayer llovió en Albacete, Cuenca, Jaén, 
Segovia, Soria y Valencia, y nevó en Avila.

Forma parte de este número el pliego 3 del tomo I d© las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M AD R ID .— La Baza Latina, revista internacional que 
dirige y  publica, ei Sr. Valero'de Tornos (D. Juan), al en
trar en el sexto año ele publicación , sin m odificar sus co n 
diciones generales, ha dado m ás ensanche á la sección  es
pañola, y  com enzado tres secciones nuevas destinadas á 
llamar la atención del público. Principalm ente la titulada 
España ante el extran jero  prestará un verdadero serv icio  
al país si, com o es de esperar, llena, la m isión  que se ha im 
puesto. 

11 popular Maestro com positor -D.. F ran cisco  A senjo 
Barhieri acaba de publicar la*segunda ed ición  de su gra

ciosísim o folleto denom inado L a s  eastañuelas,, estudio j o 
coso dedicad& á todos los boleros, y, danzantes,, p o r  « n o  de 
tantos. 

La corrección  de la frase, la am enidad de estilo y  la 
sunaa considerable de citas h istóricas que se encuentran 
en este precioso fo le to , así com o el arom a puram ente es
pañol que se aspira al leerlo, hacen presum ir que su cele
brado autor tendrá que hacer en breve la  tercera ed ición  
de su  cod ic iad a  obrita.

A D V E R T E N C IA .

Los señores- snscritores de provincias que 
tán en pago de su s suscrieiones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al, 
mismo tiempo el importe del S por i  00 de la' canti
dad girada para cubrir el descuento que dictes Va
loren tienend-su cobros puesto que esta Administra
ción ha dé percibir -"íntegro el precio de das suscrií* 
dones, y,¿o dará cumplimiento á loS'pedidos enyoa 
pagos carezcan de este requisito.

A NUNCIOS. :

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UNFO- 
**  lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, callé dél 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 
L  de Abril y  publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes dé 4878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros dé la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de urwpem 
ta cada ejemplar.

L EY ELECTORAL DECRETADA EN 28 DE DICIEM- 
L  bre .de 4 878:—Edición oficial. Precio, 2 reales 
ejemplar.—Se halla de venta en el Despacho de libros 
de la Imprenta Nacional.

f  EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
tú  de 1879.— Edición oficial.— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cada ejemplar:

■Ji EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZÓ DEL
L Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de 3a Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápeseta cada 
ejemplar.

R  EGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
D  va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 
de Diciembre de 4 878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros; de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Martina, virgen y m ártir; San Lesmes, Abad,
y Santa Alá'egundis.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .— A las ocho y  media.— Turno impar.—*• 
Linda de Chamounix.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.— Dos horas de 
angustia.—La última lamentación de Lord Byron (lectura).— 
La lista grande.

TEATRO DE L A  ZARZUELA.-—A  las ocho y  media.— Las 
des Princesas.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y  media.— La docena 
del fraile.— El caballo blanco—Nudos y nuditos.— Artistas para 
la Habana.

TEATRO DE LA  GOME DIA.— A  las' ocho- y  media.—  M  
noveno mandamiento.—Esto, lo otro y  lo de más allá.

TEATRO DE VARIEDADES.— A  las ocho y  media.—De 
incógnito.—«Reclamaciones y bombos. — Los baños del Manza
nares.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y  media.—El jorobado.—  
Los gondoleros.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho.— Mías Leona.—  
En confianza.—El cementerio dd año.— Un rico pobre.

ALHAMBRA.— La Sociedad. Le N euf Valentino celebra 
baile de máscaras, de nueve de lá noche á tres de la madru
gada.

SALONES DE CAPELLANES. ^ L a  Sociedad Los Jueves 
de Capellanes celebra baile de máscaras de nueve de la noche 
á tres de la madrugada.

Patinp.ff. Hfi difiZ k d'ncft v dnK 1  nnatm.


